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Cortes Constituyentes
Las CORTES CONSTITUYEN

TES. en uso de la faculta:! que les
cOlfcede d artículo 110 de la Constitu
ción. han dé,rctado y sancionado la. si
guiente

Id,,1 Consejo Su"ericr de Ferrocarriles y "'rá con sus respectivos créditos, que 'fi
; l ':,,~ figl.'.--an en 'el capituio 31 de la sec- ,guran en este Presupuesto, a los Cen-

_________~_ _.. ;'c'ón séptima, "=\~i\listerio de Obras pú- tros de su procedencia;
¡;'i!cas". Art. 6.° Los funcionarids de ~s ca-

e) Con 10 que reste y fuere nece- rreras judici;rl y fi~ y los subalter
sario, a cubrir el déficit que resulte de nos de la Administración de Justicia
:3. 'liquidación dei Pres~uesto de I93i. que por cualquier mOtivo se hallasen ú

Todos los gastos de emisión y nego- fueren declarados en situación de exce
ciación, así como del servicio de pago d~ncia forzosa, tendrán, derecho al per
Ge interéses, serán satisfechos con im- cibo de las OOS ten:eras partes del suel
putación a.1 cn';dito previsto en la sec- do que a su re!jpeCtivo\l c~egoría corres
ci6n tercera del Presupuesto de Obli- ponde. en activo, a no ,fi~les cu¡pltía
gacioneS generales del Estado, supenor en alglll1a diS(lOSiciónespecial,

Art. 3.· A los funcionarios jubila- hasta tanto que, por ocurrir nul;vas va
dos con arreglo al decreto presidencía! c~n.tes, ha)lan de reingresar en, el ser
de '28 de octubre de 1931, se les consi- VICiÓ: computándoseles to9,o el 'tiempo
derará comprendidos en las prescrip- de 'excedencia como de servicios al Es
done del titulo r, capítu!o primero, ar- tado y para la antigqeda.d y ascensos

Artículo J,. Se conceden créditos pa- tíeul0 quinto del Estatuto de Glases pa- en.su carrera, así como para los eíec-
ra. los :ga'sto~ del Estado durante el año sivas del Estado, de 2r,¡ de octubre de tos pasivos. '
econ6mico de i932 hasta la suma de J926,sirvien~o de sueldo regulador a Art. 7·° EJ ingreso en el Cueropo té<:
pesetas 4.46<).862.488.48, distribuidas en 'todos los efectos pasivos el de la cate- níco de Letra<los dl: ~ S~rda.ría
la 'iorma que expresa 'el adjunto estado' goría y elase que con arre&lo M ci- del M-,inisterio de JlJSticia y' 'Cn el' fa
ktra A" en cuYos créditos se hallan tado decreto presidencial. (es ,corres- cuttativo de la DirecciÓrllg~ra.1 de
coml?rd1didos 10,s otorgados pa'ra el pri- ponclía. los Registros y del Notaiia<1Q: tendrá
mer trime~e del actual ejerciCio por , A~. 4.· La inversió~ de gastos por lugar por las cakg<n:íiu ck' ofiéiales
el c1eoreto de S de enero últim~, dic- ,cori.cero de íniterial del Pa'troflatoNa- segundo y priuiero" resPeciiv~i1te! y

, tado en ejecuci6n de 1a ley ~. 26 de ciona del Turismo se ajustará estric- de CO~fO~!1a.d ,~?n lo ,pr~~ptU¡¡do, en
di~~rDbre de 19J,J. Las oHJ,igacionessa- tamente,~ at, normas cíe la yigente ley I~ leglslaclOn que ...egula' los c!X->r~a-
tisíech,as por imput.¡ci6na. didios cd-de Admitlistrad6ri)y' ContaibiHilad de li dos CuerPQs. , . . ,

'diloS se .considerárán, prOpiqs e inhe~.Hacienda~ p1ibilca'. lE'sas rtiisriias normas Art. 8.° Loe' ~édjtqs,~os en
r~es aL, Pres'\.Wuesto pa~a. el ~jerci~o.se· obsetvarán en la: administraci6n de la' secri6n te1lIcet'a' de ~, Pre~o
econ6mico de J93Z y en su cuantía con.: ló~' ~r,édit?, desti~?s al pers?fl3.1 del pro:a la Escuela ~ C.ri~log~ s,e¡án
surIlirán créditos de los, que; I!'especti- prm'lo ,P~!J'Qn,a:to"a,sl ,(Ó~?.t~ llrec;ep.. apbcables al !lrgalUSUlQ que hJ '~lJ'Slituye
vamente, y JIlira cada, servido, sé fijan tos, contemdos en los dlicretOá' dé ~'ílc con el I;lombre de Instituto de .Estudios
en la presenteJ.ey. ' " .oc¡¡túbre y de 4 y 9 d~' didembre de PAnales.

Los mgresos para el ínis:mo afta se '1fj~: Los serv,i~ios "dei~atfonato ;Na•.¡"AIt. 9.0 Se a~tOrija 'a.t Ministro: de
,ca1c.u1an en pesetas .4.SSd.24áIp2. c~~1 del TurIsmO, que ~eI,l8'an c~ ~. gu~rra:..P.":&, r~.R~ ',!os' servi-

, ,Art. ~.. Se, autorIza al Gotllemo para,neltJ6!1 con 1(l~ que son prOlplO' ,del M:t:' CJOS ,d.e,:A;'!jla.clÓ1Í 'd~tio ,dé1 ciMitO' in-

ero,¡tir Y, ,n.egooar, ,én ,una," o Vá,t,ilts ve- 'r'n,is~rlO ,de, ",Hacienda", o, de, or,','f'"Ó,S',I,:M!,fn,i'. etUído., par,~, ellOs' e.n el' PRse,'iíte,"',rre-,~, ~e~~t 'fesoto.'pcir la. ealttl,dad 1~rl0s, estar~n~a carlfó del petsopal ,tée- sqpuest9,- , " " ' "
·de SQO J111l1one.s de, pesetas, rellitegrabté Ilco. '! ,e9PCC\iilímOO ~ lo~, Cu~,fIlO~ re.. J,gual~te se le j uLta lI4'a ileO~ a-
e.n el plazo de, ~o!, •aMs••qu~ sé ,emi- ipectiVOS) ~~ a est~;.~~to' .se~.á: detti- ~z~.lo~ '~u9.0iiéiaIes~ sart'n~ós'de¡k
tI!. a la par con el l~é':~ ~el: S' Y' me-, nadO fd~os ,1lervlclOé' a .P~~ta ,de ~~ipJas Armas Cuer ' ", L'f' o
diO ,por ,100 an,1,líl>1, l~bNl, ,de 'IInPl;est08 ,la. S,1,l~~retarla de la Pt.esl~la (l~1. ~~f~, s~ deve~:'sÍtl~~,f1~ ~é
presentes y futu,rós, .1t*.1~ ~el tImbre CO~lo y por acuerdo d~ Mmistro d~l qít~' qy,e :,pór Jp,s 4iátin«le. ~~ei>tos
en las qpera~iones p\gnoraticiU en que :~rtail~entQ c?T,re~~ll~, j~I'~otI ~~- exi.~. para ,iliclULs" c1aleÍ ~ft. '~. pre
los tltulos sIrvan de sar_fa,. E; ¡pro- ~res que, deye~ , o. ~~lotiarJ04 sente Pres\lpUest<:i; ',,,:, ,
duclp- .;~e didla emisl6n' te deatlnar' a que los preeten s~rán ~..feCboe con' " " ; ,.
satisfacer las obYigaootle, "fUi••: ;, ¡CI.,rgo, a, 1?'1' créditolJ. ~t:r.e.obndlent. ~: 10. .como ~n el P~e~..to VI-

,A) pa¡ar 1.. ' obli,l<:lbné. atri.iWu" ~. :lo' ,Cu~1 ~e .ct~ .,~" en los geme le na conll¡nado ,cr6dito 101«·
de, loe qfganlstnÓl wt6n«nO. qae'nó' lq~ <;o~tinuar'án en ,lf~I6ií; de aetiviT. mente ~~ ~UeJlPf~~xdlar .uba1ter
fUf:~o~ ",t!sfeChas $?Of 40s' mlllftOt :PQl'- .d,1'~ ,~:.re~j~....~Japr~ci&i :~l::IC~~ ~I{t¡é«ri~taea él to
fa_ de dlsPottlbUi&c1ej y ~ ftgurt.n. .d~ OI,~ <t.uc ~, de ,desempe. • •.,- 'r

V

, " ~Ir~., y es
en la ,ección 18' del' vl~ YréSu-,f'la(·~n él ~s:ónato Naeionat del Tl1~' ~~.tat1v~~,!~ .. lncbYl~Il?', Qr eatoe
pUeStci ' ".' . " ri':99: .' ' , " ' e~ • ICltar o no .~ 1,l1I're~ en

13)' 'Sll;tisfá~r tu pbHiaciones :clerl~':' tArt. 's,- ,A(te~'la ]~rita: califi. ~.:u~¡:~":.oque se, hnc~~en~r
Y/l~~ d~' .. !~: ,neotl>Ora.cl~ d~l Prelrll- cadora ~Aspll'an~ a des~ioos púb1i-. 101 .l1ist¡ntoí d~:l1r. ~1'9J¡'1; o
J)Ue~'f;b gene9t ~~ Eitádo de 2as aten- lCOI4a ,m~J.i6q.m?f1, ~~ ~~da, el 'COnc:ept08 J.e.carf' ' " DctJ¡r.esi ~'¡ ¡-_

,clones fe,r1'OVIal"laS qúI!' ClOrrÚl:1 a <:U"8'O ,person&l destinado en la mIsma pasa- pos 1'espectivOt :~, '3," ,
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mayor duraci6n del buen estado de
conservadán de· los fi:l'lD:l.es. -

Art. 20. Se autoriza al ministro de
Obras públicas para. adjudi<:ar por
contra.ta en este ejercicio obras; nue
vas de carreteras basta la cantidad de
pesetas 20.000.000, a invertir en tres
ejerekios económicos. Los plazos de
ejecución de las obras podrán variar
de uno a tres ejercicios, conforme &

la cuantía de los presupuestos de las.
mismas, no debiendo exceder el cré
dito correspondiente a este ejercicio
de 200.000 pesetas, que se abonarán
con cargo al ca.pltulo 18, artículO'
únioo, concepto sexto. Las contrat.a5
de las mencion:aidas obras se realiza.
rán formando previamen.te rotaciones
de obras a subastar entre las com~
prendidat> en cualquiera de tos }llanea
del Estado y entre las que reúnan
a:\gtttKl. de las condiciones que exige
el reall decreto de 6 de febrero de
19'4 - - - .

Art. 21. Se autoriza al Ministro ik
Obras públicas para! adjadicar por I'a
·basta. o concurso obras de constrUE
ci6n o reconatraccl6n de p,aentee y
demAs obr. de fábrica en las earre
terae del Estado cOMtruSdae o en
conatruc:ci6n y en caminos municipa
¡es, siempre que el Estado se haya
entcargado de la ejecución d4; dichos
puentes en virtud de Jo c!iapue.to en
dI real decreto-Iey de 22 de septiemA
bre de 1927, "aeta 1& cantida4 de
8.000.000 de peset.., a in.vertir en tres
ejercidos. Loe 1>Jazoe de ejeeaci6tr de
estos puentes podrán vadar de uno
a tres ejercicios, seg6n la C'llantla ele
101 pruopueltoa de aua prOJectoa res
pectivos 7 el er6d)to <:ocTeapondiente
a este ejercido, que se abond COtt
cugo al capitulo t8, .,.trcu1o únlCD,
~oncepto Sloveno, no excederá de pe
aetas 450.000. Se femma.rln y aproba.
rán la. necesariu relaciones para tu
contN.t&. de stG5 puente., ordenAn
ddu de mayor a meDOr _criaD-
cia de trifico a que 'hayan de .erTir.
Loe créditos consignado, 1)ara esta
cla1e de obras no podrin d,e.tiftlilll'Be
al pago de certificaciones de revisio
nes de precios, e.ftepto _ tobrantes
que hubiere al terminar eIl elet'Cido,
económico.

Art. 2:a. N o deberá exceder de ple
aetae 15.000.000 el importe tot'lJ de
los presupuestos de Obras de puerA
tos que con cargo al ea.pftu!o 20, ~
tfcul0 1.-, concepto seXto del presu
puesto de la sección téptima, -Minis
terio de Obrlll púMiou", se subasten
y adjudiquen en el afto 1932, .!tt que
la s~und'& an,uailidad exceda de pe-.eta. 8,.500.000•

Art. ~3. Se autoriza a.1 Ministro de
Obras ilúbUoas para disponer, desde
luego, ~a e;eouci6n de las obras com
¡>rendidu en, los planes generales.
siemlPre qlJe preceda acuerdo favora
ble del Gobierno.

Art. 24. El crMito que figura en'
el ca'P{tUlIo 20.. articulo 1.-, conce;lt<>
sép.timo, en la se<:cí6n séotima, "Mi_
nisterlode Ob1"lls públicas", ,se desti:..
nará a la concesi6n de auxilios a los·
Ayunta'1ll.iento·s y Asocia'Ciones de
Pe9,ca'dores, que no excederá del 7S

umeo 'lue en cada capitulo de per:¡o-- sanal que posea el título facultativo co
lIa1 se incluye pan satisfacer el sueldo rrespondiente a su función.
y quinquenios del Cuerpo au.x:i4iar sub- Art. 18. Los organismos autónomos
alterno a la plantilla total de indivi- dq,lelldientes del Ministerio de Obras·
dUos. públicas no podrán pagar ni establecer

Art. 1I. Se autoriza al Ministro de grati-ficacioues para d personal a sus
la Guerra para que distribuya el total óroellffi.
de los créditos consignados en la se.:- Art. 19. \En .relación con el crédito
ción enarta de "Obligaciones de los De- consignado en el capítulo lI, artículo pri
par:tamentos minisberiales" para arma- mero, concepto segundo, se autoriza al
mento, material de guerra y municiones Ministro de OblFi públicas:

• de todas clases, en 'la fonna más COIl- Primero. Para adjudicar por conlJra-
veníente a las ex.igeucias de los o:pre- ta en este ejercicio OOTa.'l de oooserva
sados sorvicios. ción de las carreteros del Esmdo basta

Art. 1Z. Se autoriza al Mini.stm (le la cantidad de 10.000.000 de pesetas, a
Marina para que. con arreglo a las nor- invertir en dos ejercicios. Loo p1aws de
mas esb.b1oecida8 en el decreto de 10 ejecución serán de uno a dos ejercicios,
de julio de 1931, validado por la 1e.T y el crédito a abonar en el primero no

__1.. • , • e.x:cederá de 2.000.000 de pesetas, ni de
de 24 de noví<:Wl1Te, y sm que en wn- 8.000.000 el que: se fiJe para el segundo
gún caso pu«la excederse de los cré- ejercicios. El Ministerio de Obras pú_
ditos que le conoede esta 1ey de Pre- blkos aplicará de este c:redito a cada
slJ.(lU6Stos, organice 'en la forma más provincia la ttarte que juzgue preCisa
oon~ent.e para el servicio kJs dis- para atender a la conservación. Al dec
tintos CeDtros, dependmcias, buques Y t .- di tribuc"ó _.l.J. la
atena'-- de la 'u--'na militar. o,... s J n se propo....... por

~u.... J1ILIiUI Dírecxi6n general de Caminos, teniendo
.Art. 13. iSe autoriza al Ministro de en cuenta el estado actual de las carre

Márina para organizar todos los ser- teras en cada provincia, así como IU

'V'icios comprendidoe en la ley de crea- frecuentaci6n, precio y calidad del ma
l:i6n ele la Stáecrctarla de la Marina terial, coDdiciones climatal6gic:u 'T ri
civi'l, de 12 de enero último, y los serna- queza agrlco" industrial Y mercantil.
Ifóricol, ndlocoai~ 7 de hidro- 2.- Para .cijudicar por contrata en
grafia con cargo a 1& totalidad de loa 'Cste ejercicio obras de reparación de
C!'écIitoe que fil'Ul"&tt en 1a subsecci6n todas clases de las earreterae del Es
segunda (Marina civil) de la 8«lCÍ6n quin- tado hasta la cantidad de 20.000.000 d'C
ta Y a los co!"l"eSlJlODdientes a los 1eI"VÍ- Pelletas, & invertir en dos ejercicios.
cios que se agreguen a la referida Sub- Loe pluos de ejecuei6n ce-Dprende
secnltana, procedentes de otros Jd:iníl- rán de uno a dos ejercicios y el c:ré
terios y del de Marina. dito a abonar en el primero de éatos

Art. 14- El Mim.tro de Ylarina de- no podrá e1'Ceder de 3.00().000 de pe_
berá dietar )as di~iclonet oportanas setas. EJ Ministerio de Obras púbti
para r.-ular el percibo de gratificacio- ca diatribuirá entre lu diltintaa pro
oes ele manera que no se establezx:an vin¿u la canddad a Mibutar total
DUeVU gn.tificaciOGes ni se modifiquen mente con destino a r~pa.ración. de ca
tu existentes, .ino por un decreto y rr:et.eras, detpaés de legt'epr del eré
teniendo en cuenta que el percibo de dito de1 primer ejercido 1& cantided
un emolumento aJ&1quiera estuá !dx>r- que considere necesario empleu en
dinado a la existencia de un crédito en adiquisici6n y reparación de maqui
Cl1 Preeapuesto.' naria delltinac1a .. tas reparacion~ de

Art. I'$.. 'El pemonat eclesiástico ele carreteras. La citada w-tribuci6ín se
•. . d M· barA tenieDdo en cuenta d éatado

la ptantina del M.imlterlO e anm amal -de lu carretera. en cada' pro-
deberá pasar & .iUlación .temej&nte a vin,cia, ati como su f recuent&ci6n;:pre
la adoptada para el personal eclesiás- cio y ca1i~ dt6 malterial1, conclcio-
tico 'del Ilillilterio de 1& GtIerra. A tal nes clima.toI6gica. y riqueza A~(Co-eiectD, qaeda ..utoriwio el Mil1ÍlU"o de !'1l'
\!arina para utiliu.r este peraozutt en la, ináustria1 y merc:amil en i:ai!.. Wla
Jrd1iYOl o ........ declararlos a exti o1r. de e1tu, debiéndose publica: Inteara-

..-- -. mente en 1& GQC,'a ck MtseIrltl' 1&
Art. 16. Se autoriza al M.i~tro de la mencionada distri'buci6n, que ler'

Gobernación para modificar tu p1an- aprobada por orden ministeriaL i '!'

tilla. del personal del Cuerpo de Segu- Los contratistas vendr'n obligados
ridad y tu del Profeeorado de Gim.- a realiza.r inversiones parciales de pie
Jia y lLéclÍCOl de la. Seccione. de Van.- dra en la forma. q'Ue óispongan toe
IUl.C"dla (articulo. 4·-, 6.· Y 7.· del cao;¡l- ingenieros jefes de Obras p6blica.,
tulo 10 de l.a sección teXtIL de Obliga- según las ne<:esida.dea que exija. la
clonel de 101 Depam.mentoa minilte- ciJ'lCuda'Ci6n.
riales), dentro de 101 Créd;itOl .Ctoba.1es 3.- Para adjudicar por .ubuta o
concedidol para ettu ateneJonea. concurso reparaciones de carreteras

Art. 17. Se autoría. al Klnlltro de con ñrme.s e8jpecia.le& hasta ta cantl
Obra.s Públicas para reorganizar los dad de 10.000.000 de pesetas, que se
servicio. del Mini.terlo a su cargo, va- distri!:>uirán en dos ejercicios, no pu_
fiando la distribuci6n del personal fa- dien·rlo exced~r la primera anuaHdad
eliltativo y técnicoadministrativo e in- a abonu,. correepondlente a 1932, de
c1uso procediendo a la reducción de sus' 1.000.000 de pesetas. Se entenderán
plantillas, en, cuyo caso se declarará ex- 'cOlll1'prendi<los en las obras de repa
cedente al persónal que a virtud de la raci6n y oconservlIIClón de carreteras,
reorganizadoo desbordase' las nuevas sean por contrMa o por administra-

plantillas. Tendrán iPreferenda. para ción, los riesgos asfálticos de alqui
quedar .afecto a 108 servicio! el per- 1trán o de silicatac¡6n destinados a 1a
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por 100 del pr~supuesto de cada
obra, y un anticipo del :l5 por 100 del
importe de la misma en calida.d de
préstamo reintegrable garantizado en
el plazo máximo de 'Veinte alios, de
vengallldo basta su devolución el inte
rés del 2 por 100. El Ministro de
Obras públicas puede Qutorizar la
ce~ión de las obras a que se re
fiere este concepto, bien directamen
t~ .por ~ Es~ado o. por entidades pe
tlcI0IllanaS, SI lo Juzga conveniente
aoonándoge en este segundo caso e~
forma de subvención a las mismas
mediante certificaciones de -obra eje
cutada que expedirá 1)) ingeniero de1
Rstado encargado de Jia obra.¿
. Art. :aS. Las .consignaociones que
figul'lan en el concepto 11, caJPítulo 20,
articulo 1.-, son 'JI3ra remunerar al
personaJ., tanto facultativo como ad
ministrativo y subalteroo, que ha de
prestalr servicia en los grupos de
puertos creados por el! read decreto
de Zil de julio de 1928, considerándo
se estos créditos como anticipos he
dlQ9 por el Estado, de los que se re
integrará con los importes de )os at"
bitrios, ingresos opor derecha. e im
puestos sobre la pesca., donde hubie
re este trifico.
Art.~. Se autoriza al Ministro de

OPras p6blicas para formar un Cuer
po auxiliar a extinguir con el peno
aal eventual o teIJlllOrero, que pres
taran servicio en 1 de enero en todas
las dependencias del Ministerio de
Obras p6blicu, Qued'ltldo prohibido
hacer nuevos nombramientos.

Art. 27. En ningún caso la reorp
mzaci6!) de le!"\'icios QUe se autoriza
a varios !linillteriat podrá determi
nar .....to total de personal, induyen
lio la 9&rte que 9a- a Clases pasivas,
superior al que sumen 1. asignado
nes que para las atenciones de perso
nal figoure eR e1 respectivo presu
puesto.

'Art. 28. LQa profesores de Reli
gión de los Insti.tutos Naao_e.. Es
euelu NonnaJes y &cuela Superior
del Magi.terio; capellanes de las Fa
cultades de Medicina y HOIlPitales cJ(
nicos de resicieu.c:ia. de in'Válidos, Sec
ción de en.eeftanzas, cam.pos de prác
ticas de EscUela y Colegio de Sordo
mudos, ClUjaa consignaciones h...yan
sido bada en la secci6n 16 del Presu
puesto, quedarán en situación de ex
cedentes forzosos y <:obrarán los da.
tercios de sus sueklos 'Por G1ases .pa
sivas. En igual sihlaci6n quedará el
persona.! luprimido del Museo Peda
a6gi.co.

T
Art. 29· Se autoriza at MinJsu-o de
rabajo y Previsi6n para cubrir las

75 p:&za.s de Auxiliares que sefigu
nn en el artlculo 3,· del capItulo
1,- de 10& secci6n novena, con el perso
nal temporero que en 1 de enero pres
te servicio en el Ministerio de Tra
bajo y Previsi6n, de conformida.d con
la,. flllCulta.des con,cedidas a tal efecto
&lOC el decreto de ,la Presidencia. del
Gobierno de z8 de octubre de lQ:¡1
~uedando absolutamente .prohibid~
ha.cer en lo sucesivo D'ue\'os nombra..
mientas de 'Person'al' temporero.
- Art. 30, Se autoriza al Ministro de

Trabajo y PreTisi6n para que los oli-
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cia.1es y auxiliares técnicos de la Ins
pecci6n ,Central del Trabajo, figura
dos en los conceptos primero y terce
ro, artículo 14 del capítulo 1.° de la
seoción novena de los Presupuestos
generales de'1 Estado del año 1931,
puedan ser adscritos, en el número
que el .Ministro esti-:ne indispensable
bien a cubrir alguna de las -plaza~
consignadas en el artículo 12 dcl ca
pítulo l.- de la. sección nO'Vena, o bien
en la plantilla del personal del Conse
jo de Trabajo y euya consignación se
figma. en el COIlCelpto segnndo del ar
tí'Culo 1.-, C3lpítulo 5.- de la misma
sedCión novena.

Art. 31. Los créditos.consignados
en loo artkulos 5.° y 6.° deJ fapítulo
L° de la seCción novena, .. Ministerio
de Trabajo y Previsión Social", im
portantes 490.000 y 695.000 pesetas,
para atenciones de >personal de las
Delegaciones e Inspecciones ,provin
ciaJe.s de Tra'bajo, de conformidad con
la ley que aprueben las Cortes, s610
podrán ser utilizados a partir del 1
óe julio del co:-riente alio, toda nz
que se CIOnsigna el Crédito necesario
para el personal de Delegaciooes re
gionales e Inspección del Trabajo du~
rante el primer semestre en el JI1ismo
capitulo J.-, artkulos 11 y 14. respec
tivamente.

Arto 32. Los p$toa de palltioca so
cía! inmobiliaria a Que se refieren los
capitulo. del 'PresupU'Csto del Minis
terio de Trabajo y Previsión, no po
drán exceder, en DiDg(ln caso. de los
ingresos que se obteusan por cuenta
de 101 conceptos de .. Participac:.i6n en
beneficios del Ba.ILCO Hipotecario de
Eapafia", .. Productos en rentas o ven
ta.a de las finc:u procedentel del ejer
cicio die ]a poUtlca soc:ial inmobilia
ria. dol Estado, secuestradas ° admi
n1ltradas", ..Amortizaci6n de pmta
mos concedidos como colllSecuencia
del ejerdc:io de. la poIltioa lOCial in
mebitia-ria y reembobo de prima& en
caso de .caducidad de coocesiooes" y
.. Procktcto de negociación de Deuda
emitida por rea.! decreto de 18 de
abrU de 1925, para gastos de l'0Utica
social inmobitiaria·. '

Les Mini.tena. de Trabajo ,. Ha·
cien'da dictarán las dis.posicio11'el pre
cisas para et clRJllP1imiento de e&te
artkoulo.

LILI negodaociones de Deuda cuyo
producto se aplicará lA artkul0 18 de
la sección. quinta del presupuesto de
ingresos 8'e real'izarán seg{ln las nor
mas que diete el MiGisterio de Ha.
cienda.

Art. 33. Se' a'Utoriza al Ministro de
Agricultura, Indultl'ia y Comercio pa
ra que, dentro de los créditos globa
les presU'P'uest08 Y hllilta 31 de di
ciembre del afto en curso, pueda. adi
cionar, modificar o reducir servi'Cios,
siempre Que lu di~osiciones Que dic
te. no contrarien fundamentalmente
las bases orgánicas del decreto de 16
d'c ,los cO'l'rientes sobre estructuraci6n
del Mindsterio, pudiendo, por 10 Q.ue
respecta a las Cámaras, CorporacIo
nes, Juntas. AsocilllCiones o Comités,
a que se refiere el artIculo 9·° del de
creto citado, ate:n'perar la organlza
c¡6n de eSotos organismos a las priva-

9S

tivas . facultades .que dicho precepto
le confiere. Los créditos' o la parte
de ellos que por razón. de la reforma
result'en disponibles por aplicación de
la autorización extpresada, tendrán que
destinarse aa .pago de las atenciones
que supongaia transfol"Illación hecha
o, en caso .contrario, ser baja en be-
neficio del 'Vesoro ·púhlico,

Art. 34. Las plantillas correspondien
tes a las escalas técnicoadministrativas
y auxiliar del Cueq>o de Administra
ción civil d.e'! M.inisterio de Agricmtu
ra, Industria y Comercio, son resultan
te de habN fundido en una sola planta,
separando técnicos y auxiliares, a los
funcionarios administrativos pr<lCeden
tes del antiguo Ministerio de Economía
Nacional con sus créditos; a los que
con ellos vinieron del antig:tW de Fo
mento--decreto tIe 16 de diciembre d~

193I-y a los tambiéu 'fIl.mcionarios ad
ministrativos ,procedentes del servicio
de colonización-decreto de 218 de ene
ro últin:lo-a¡yos créditos se i1O)1"pO
ran pera la formaci6n de aquélla y con
los que se forma el Cuerpo de Admi
nistración civil dd 'M'inisterio de Agri
cultura, Industria y Comercio, ajusta
do a las bases de la ley de :a3 de julio
de 1918 y Reglamento de '1 de teptiem
bre del propio afio, óe aClJerdo con 10
establecido en el decreto de 16 de fe
brero último sobre organizaci60 del

Ministerio de Agricultura, Industria 7
Comercio.

Art. 35. A Jos funcionarios pertene
cientes a Cuerpo.t especiales dependien
tes del MilÚlterio de Hacienda que pres
ten servicio como destinados desde su
creaci6n en el Mdnlsterio de Agricu1
tura, Industria y Comercio (anta Eco
nomía Nacional) le les concede el de
reeno a ingresar en ~ ¡llaotilla del
Cuerpo de Administraci6n de este de
partamento minister~ por su respec
tiva categoria. En caso de no utilizar
este derec:bo, continuarán dese~an
do sus cargos en la misma forma y en
igua.les condiciones Que hasta.1a fecha.
Los apresados funcionarios que optes
por il1gl'esar en la plantilla de este Hi
niaterio, quedarán en situaci6n de exce
dentes en las de su respectiva proce
dencia. El incremento que se prodUZlCll
en las mencionadas plantillas por lu
iDl:01"ipOr'aCions de referencia, te C~

brirá, dentro siempre deo! cr~to ¡'Jo
bat del Presupuesto, haciendo utO de
la autorización contenida en el artf.cu1o
~ de la pretente ley.

Art. $J. En das pTantillu de 10.
Cuerpoe de Ingenieros y Ayudantes in
dun,iales figuradas en el artícuk> 9.- del
c:atftulo l.-están incíuldos los habues
de los funciooarios no Ingenieros y 110
Peritos o técnicos industriales, con
iguales derechos, según su categorlla,
que los Ingenieros y Ayudantes indus
triales a los que se han asimilado de
conformidad con la dilposici6n tran
sitoria cual'lta de los re-gla.mentos or
gánicos de 17 de noviembre de 1931.

Art. 37. ,El pago de lu cantidades
consignados en el capítulo 1.-, artIculo
6.·, de la secci6n 16" para liQuidaci6n de
las obligaciones procedentes de las Ex
posiciones de Barcf'lona y Sevilla, se
harán en las condiciones que deliermi-
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ne una ley especial y previa la liqui
dación y graduación de los créditos que
deban ser satisfechos.

Art. ;)8. Las plantillas de los Cuer
pos técnicoadministrativos y auxiliares
de los ~linisterios de Justicia, Obras
públicas, Instrocción pública y Bellas
A'!'tes y Agricultura que figuran en la
presente ley tendrán solamente efectos
económicos; subsistiendo, en cuanto a
los derechos pasivos se refiere, las ca
tl:g(lrías y clases otorgadas a los fun

,cionarios de dichos escalafones y reco
nocidas en 105 títulos administrativos
QUe se les expidieron en cumplimiento
de las leyes de 24 y 30 de septiembre,
9 de octubre y 4 de noviembre de 193I.

Art. 39. El Gobierno procederá a uni
ficar, para todos los organimsmos del
Estado. así civiles como militares, el
tipo de la indemni~ión que se les
abona por el concepto de residencia n
Canarias y en las Posesiones españolas
del Norte de Africa. Para ello se toma
rá como base la suma de los créditos
destinados al pago de dichas atencio
nes en los presupuestos de los diversos
Departam~tos ministeriales, y una vez
determinado el número de individuos
con derecho a pen:ibir la indemniza
ción y el importe total de los sileBJs
o haiberes personales que les correspon
dan, se establecerá entre este i~rte

totaJ y la suma de aquellos créditos
una proporción, y la resultante será el
tipo uniforme que para la indemniza
ci6n se seña.te, IPradicándose, en con
secuencia, la distribud6n de créditos
según las atenciones que cadt Minis
terio tenga que satisfacer. En ningún
$so, aJi. 'P'01' ra!Z'Ón algUJllaJ, poorá 'ex
ceder el importe total de las indemni
zaciones de ,las sumas de los créditos
CO!l\prendidos para su pago en el ac·
tual Presupuesto.

Art. 40. Las Corporaciones y parti.
cu1ares que tengan dooitos directos a
favor del Estado por contribuciones di·
ll"ec.taa, inl<Li.l'odtai&, im\puoes'tos, ren'ta'9 y
derechos del Estado, los decla1'en an
tes del l.· de julio de 1932 y los satis
fagaq dentro ck los plazos reglamen-

tarios, quedarán relevados del pago de', bién al pago de todos los atrasos an
los recargos, multas e intereses de de- teriores al actual ejercicio si, dentro
mora, excepto únicamente en la parte; del plazo de tres meses, contados des
que particularmente pueda correspon-l de la publicación de esta ,ley, declaran
der a los arrendatarios de tributos, re- su riqueza tributaria, siempre que ésta
caurladores y agentes ejecutivos, no: sea desconocida de la Administración..
participando de dichas multas durante ¡ Art. 43. Se autoriza al Ministro de
este período de condonación los inves- ¡ Hacienda para concertar con los Ayun
tigadores ni los denunciadores priva- 1tarnientos el pago aplazado de los dé
dos. ; bitos anteriores al ejercicio de 1931

A los actos causados y a los contra- i cuando se demuestre que kl morosidad
tos celebrados con anterioridad al día ~ es imputable a plagas o calamidades pú-
16 de marzo dé! año actual, les será ¡bJicas. .
aplicada la tarifa del impuesto ck ck- l Art. 44· El Gobierno presentará con
rechos reall!s y transmisión de bienes ¡ la antelación precisa, para que sirva de
vigente hasta aquella fecha, siempre; base a la confección de los próximos
que los documentos en que consten se ¡ Pres\t!uestos. un !plan de reorganiza
presenten a liquidación antes del l.· de: ción de servicios y un Estatuto de fun
julio próximo y se satisfaga el im- \ cionarios que abarque el personal civil,
puesto de las que se giren dentro de! con sus distintas clases, grados y jerar
los plazos reglamentarios. il quías con arreg!o a normas de carácter

Art. 41. Las certificaciones de pose- general, com,patibles con las funcíorres
sión ex¡pedidas a los efectos dd real especiales de cada Ministerio.
decreto de 11 de noviembre de ISi4 y 1 Una C<»nisión parlamentaria de 21
conforme a los artículos 214 y 31 de1 vi~ ! miembros dktaminará, previos los ase
gcnte reglamento general para la ejecu-¡' soramientos pertinentes y el estudio de
ciÓIl de la ley Hipotecaria que se pre· las Comisiones interesadas, el corres
scnten en las Oficinas liquidadoras dd ~ pondiente proyecto de ley.
impuesto de de'!'ecbos reaJes hasta d f Las ,autorizaciones concedidas por es
último día hábil del mes de junio de ta lét de Presupuestos para reorgani
1932, se declararán exentas de dicho zar, k5; diferentes servicios minísteria
impuesto en los casos en que, a virtud les 'teD1lr! solamente efectos provisio

.de los documentos oficiales de los que nales, que caducarán a1 aprobarse el
aparezcan los datos necesarios para la nuevo Estatuto de servicios y funcioDa
inscripción de posesíón de los bienes rios.
inmuebles o derechos reares a favor de Art. 45. Se fija en la cuarta parte
las Corporaciones de derecho público, del total' importe del Presupuesto de
resulte acreditada dicha posesión d'U. gastos el máximun de fa Deuda fiotoln·
rante un plazo superios, al de quince te que el Gobierno podrá emitir den·
años que a los e'fectos de la prescrip.- tro del pre~te año econ6míco, que
ción del derecho a exigir el impuesto habrá de quedar extinguida df1ltro' de
establece el artículo 20 de la ley de 106 la vida legaa. de este Presupuesto.
imp%estos de derec:bot realJes y sobre Por tanto: .
transmisión de bienes de 11 de marzo En representación de las Cortes ~ons-

de 1932. 'tituyentes, mandó a todOs los ciudada-
Art. 42. ·Los;,particulares y las So- nos que coadyuven al cU11l(llím:ento de

ciedades de toéa clase que no hubie- esta fey, uf como a todos los Tribu
ren presentado a tu debido tiempo 1aB nales y Autoridades qqe la bagan cum-
relaciones de' las utf.Lkla.dea 1ltJÍetas a plir. , .
3as eoaItribuciones 1Ob1'e las miSDW, ; Pll:I~id de las Cortes, treinta 'y' unG
quedarán exentos' de todas las, pena.1i- de marzocle mil l1O\'eCÍéfttos treinta.
dá<lés en quebabieaen iDCW'rido y tal11- 1. dos.-FJ Presidente, ¡filió,,· Butewo.
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ESTADO LETRA A
Presupuesto de gastos para el año económico de 1932

Capítulos.

TOTAL PO'"

Articulas.Tres últi.tnos
trimestres.

Pri"",r tri- I
mestrio

I----~II----I----

CJt.EDI"l'OS AUTO.IZADOS PAtA
1932 •

Crédito anual.DESIGNACION DE LOS GASTOS

~

'"[
o·

Obligaciones de los Departamentos Minis
teriales

SECCION CUARTA

1.. Uuleo.
2.· ·3.· ·4.· 1 •

· 2.·

5.· Un1cl).
6.· 1..· 2.·

7;" 1..
2,"

8 . 1,"
o 2.·

9 . Vnleo.
1O. •n. o
2. 1.-

o 2.-

13. Ullleo.
4. ·

15. l..
o 2. o

· 3.·· 4.·

16. 1.'
o 2 .•

7. l..· 2.-

8. 1.·· 2.·

19. Unleo.
20 o

2l. o
22. •

MINISTERIO DE LA GUERRA

SERVICIOS DE CARACI'ER PEIt.JlANENTE

i
Persotwl y maJerWl.

Administración Central y regional .
~T1JOS arm:ldos .
Tropas especiales .
&tabl~imiento9 de instru<:ción militar
Premi05. ill~r:'cej6n de la oficialld:ld y Es·

C'Uelas practicas .

Establecimientos de industria ..
J>ersonal etc Rt'monta oo' •••••••••••••••~ .

Servicios de r~cria, dome y remonta .

Personal de Aeronáutica .
Servicios de Idem ..

Personal con destino fuera de plantilla .
Servicios de imtlrucción premilitar y cultura

fisiea <sl"Primido) ,.

Devenllos independientes de sueldos y habere•.
Suhvenciones o .

Materia\ de Centros y dependendaa ..
Generales. jefes y oficiales y asimilados en

situación de reserva. retirados por Guerra
y personal civil <suprimido) ..

Cuerpo y Cuartel de Inválidos .

Diversos.

Ex~ri~ncialll ..•. H .

Servicio. del Depósito Geog·ráfico e Histórico
del Ejército .

Material de Cuerpos de Infantería ..
Material dc Cuerpos de Caballerla ..
Material y servicios de Artillería ..
MallCrial, scrvicios y obra. de Ingeniero ..

&ervlcios de Ingenieros de Ferrocarriles ..
Automovilist110 .

Servicio. de I ntcndeneia ..
Servicios de derechos y propiedades del Es·

tado ..

Servicio. de Sanidad Militar.-Medicina
ldem Id. íd.-Farmacia ::::::

Gasto! diver.sos e imprevistos ..........•..••......
Gasolina, lubrificantes. gomas. conta<JorC! ma-

terial eléctrico y demá. efectos de inme·
diato cOllsumo para lo. autom6viles del

A Ejé.r~i~o y reparaciOM•.de los mismo. • .
dquIBlclone. y con-strucclone. . .

Ohligaciones Clllanada. de la ley de Aoclden-
tes del traba.jo ..

I
i
I
I
I
I

· 6.250.295,00 ·· 34.s(3.317.46 ·· 156.615,93 ·· 2.650.413,~ ·· ;J67•500,00 o

o 713.653,50 o
o 683.570.62 ·· 1.229.362,50 o

· 1.741 .258,00 •· 5.423.750,00 o

o 25.000,00 ·· . ·
o 7.'7311.835,00 ·· 685.833.50 ·• 297.852,00 •

· o ·· 1.765.906,25 o

» 11.250,00 ·· 96.616,75 ·· 17.750,00 o· 11.000,00 ·· 329.750,00 ·· 997.075,75 •

· 12.500.00 •· 37.500,00 o

o 15.435.055,39 o

· 204.976,89 •
o 117.875,00 o

• 266.070,62 •
o 172.559,00 •

o 793.750,00 o

• 2.702 385,00 o

• 43.750,00 •-----• l!5.523.027,85 •

• 6.250.295,00· 84.543.317,46· 156.615.93
2.650.413,69

367.500.00------- 3.0\1.911.611· 713.653,50
683.570,62

1.229.362,50------- 1.912.933,12
1.741.258.00
5.423.750.00-------- 7 .165.oo8,~

25.000,00

o--------- 25.000,00
o 7.738.835,00
o 685.833,50· 297.852,00

_!.:~~:~~l 1.765.906,25

• 11.250,00

· 96.616,75
17.750,0:>
11.000,OJ

329.750,iU
997.075.75

I 1.355.575,75
12.500,00
37500,00

50.000,00
15.435 055.39

204.976,89
I 15.640 032,28

117.875,00
266.070,62

383.945,62· 172.559,00

o 793.750,00

• 2.702.385,00

o 43.750,00

• 115.523.027.85

23.

24. 1,"

Sqrvicios do cGr4ctw I,m'twGI.

A ~ ~u"tn Ce"trlll de Ve.tuar/o, qUe lo di••
tr,bulrl, entre 1M rllver_ Junta. r~liOolla'
te., para ad<¡ullici6n de equipo. de pren.
da. mal'ores <suprimido) .

S"..,i"!os . incorporados d" Prlsup",slo 'x.
IrocrdUla"o aprobado por d,crolo·¡,y d. 9

d, iuUo d. 1926.

Tropa•.-~MateriaJ. armamento., municione. y
vestllarlo.) . 191.250,00 1111.250,00
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CRE1>ITOB AUTORIZADOS PARA
1932 •

Capituloa"

D. O. aúm. 89

ti 134.850.53

TOTAL PO.

574.000.08
3.875 000,00
1.494..iOO,45.

Tres últimos
trimestres.

574.000.08 ·3.875.000.00 ·1.494.600,45 ·. •,
6.184 850.53 ·

Primer tri.
mes.tt'L

····

Cr6dito anual.DESIGNACION DE LOS GASTOS

Obras de acuartelamiento ..
Bases navaleos •..•........... 0 ..

Aviación •...............•..•• u •• ••• .

Campes de instrucción y tiro ....................•...

2.3.-
4.'
5.'

···
24

ADIIIKISTK..ACIO!t CENTRAL

Unico. Material ordinario de oficina

25.

26.

l.'
2.'

Sueldo del Ministro .
Subsecretaría .Estado Mayor Centra y dell ("<l-

dencias afectas ,

Ml1tlfri4l.

SERVICIOS DIVlSIONA1UOS nI: CUERPO DE
EJERCITO Y 'DI; I;JERCITO

30.000,00

6.018.728,50

(92.480,00

22.500,00· 22.500,00
4.510.296,3I!· 4.510.296,38 4.532.796,38

lO 319360,00 · 369.360,OC!

..
Prrs/YlllÚ.

7t1. Inspecciones generales y de las Ar:nas y
ClIerpos y demás Dependencias ..

Matlfri4l.

24 800.317.50 18.600.238,13 18.600.238.13

·28. lO Material ordinario de oficina 675.655.00 506.741.25 506.741,25

29.
30.

e..".. ar'IIIÜOe.
DIVISIONES OltGANICAS y TROPAS DE CUERPO

DE EJEaCITO y DE EJERCITO

Personal ..
Material ..

127.715.153.50
7.ln5.762,OO

95 786.365.13
5.044.321,~( ·o .

'5.786.365,13
5.944 32t.iO

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRA,ION CEN'
TRAL y DIVISIONARIA

32. Unleo.
33. 1.'

• 2. '

:14. 1.'
• 2. '

36. Unleo.
36. •

37. .
38. •39. 1,'

o 2,'

40. l.'
o ~..

41. Unleo.

42. l.'
o 2.'
• 3.'
• ','o 6.'
o 6,'

4.935.ot5,50 o 4.935.025,50

· 21.923.214,75 21.923.214,75

o 1.4'73.750,00 1.473.750,00.... 23.306.964,n

· 3.117059,'0 3.167.U9,5O· 3.( 30 000;00 3.030.000.00------- 0.197.059,50
• 327.373,98 • 327.373.98

o 93.750,00 • 93.750,00

• 2.737 500,00 · 2.737500,00
• 187.500,00 · 187.500,00

· 1.532.500,00 3.532.~,OO

• 5.370.834,10 5.870.384,10
8.902.834,1O· 2.842.500,00 2.8411.500,00· 1.065.c00.()( \'\)66.000,00

, 390'7,500.00
• 14.0)5.000,00 · ".085000,00

• 30.717.278.50 3O.717.27MO
• 3.485.046,75 8.485.046,75
• 552.000,00 55'l.OOO,OO
• 7.012025,00 7.042.025,00
o e.015.847,311 8.015.847,38

• 1.7J5.000,OO 1.725.000,OJ

10061986,30
2.314.452,75

907.593.75
13284.031,88

10.061.986,30
2.814.452.75

907.593,7511-----

4.222.746,00
4.040.000.00

436.498,64

135.000,00

4095&.371,33
4 646.729,00

7360UO.00
0.389 368,67

10.687.706,50

3.650.OCO 00
150.000,00

4.710.000.00

2.380.000,0 )

5.370334,10

",00 000.00
1.420.000.00

18.780,000,03

6.580034,00I
29.230.953,00

1.965.000,00

11415981.69
9085 937 00
1.210115,00

SKRVICIO. 1>1 INTKN1>INCIA

Suh"i"tcnclol ., lo ..

ACUllrt.l11n,lento, al\1m.brlldo y combu.t:hle ..
MAterlal de campalla : .
Vestn.nrio .,..
H~pitales .
E..".,ia, ¡¡rasa., e=as y demás efectos de

inmediato COOlsumo pa-ra 101 autolt:6vl1es
del Ejército ..

Ma.terial de Cuerpos de ¡ ..fanterla .
Material de Cuerpos de Caballeria ..
Material de Cuerpos de Artillerla y lenlclo.

del Arma ..
Atenciones ¡¡enerales de los establecimitntos

fabriles de Artillerla y obras en cnrso de
ejecución de los ml_oa ..

Material y servicios dt' CUer¡IOS de In¡('nleros.
Servicio de ferrOCllrriles y automovilismo .

Servicio. de Aeroata.ción y de Avlacl6n ..

Establecimiento. de instrucción militar, ins·
trucción y Escuelas prá<:ticas .

Establecimiento. de industrias ..
Remonta .

GASTOS COMUNES A LA ADMINI;"RACION CEN
TRAL Y DIVISIONARIA

IERVICIOI 1>E KANTENIMISNTO, T.AIIllPO.TSI y
TRANI.USIOIIIU

P.rsDM1.

Cuerpo y Cuartel de Inválidos ..
Asi¡¡na<:iones por residencia. y representación,

iud_nilaciones, premio. y ¡¡ratificaciones.
Dietas, pluses a quienes no corre.pondan die

tas, viáticos, asistencia. y ¡¡astos de "IaJe.

Matmal.

Ma.terial de demás ¡¡astas
Subvencione. y otrol ¡¡utas

Propiedadel')' d'erecbos del Estado ..
Obli¡¡aciooes emana.daa de la le7 de Acciden·

tes del trabajo .

l.'

2.3.-••

31.
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CUDI'rOlI ¿V'rO"IZl.DOll lPAU
11I3a.

'rOTAl. POIl

DE~IGNACION DE LOS GASTOS Crédito anuaJ.II======¡======II======¡======
Capitu10L

3.467.250.0042

43.

7.'

Unlco. Remonta

4.623.000.00 •-4.531.333.33 •

3.467.250.00
11-.......---1

1.400.000,00
55.OC4.447,63

3.4DO 000,00

J(ATI:&IAL DE SANIDAD

44.
•

J '
2. '

Medicin.a
Farmacia

700.000.00
1.905042,50

350 413.345,26

525.000.00
1.428.181.811

264.152.592.53

525.000.00
U28.781.811

1.95378J,83
264 152 592.53

SEaYlelOS DE CAllACTEIl TEJIlPOIAL

411.
».
»
»

Adqui.rici<>tus y cDMf",Cc1otus.

Sn-oicitIs iflCOrPonult>s del Pr"....f1t'I!slo "s
"'IUIrd.JUWio aprobado por decrnt>-li!Y tU 9
ti" ~ulio de 1926.

J.' Material, annamento, municiones .,. vestuario.
2. • Acuartelamiento o· .

3. ' Baaes bavales ..
4.· Aviaci6n u

5.- Campos de instrucción y tiro .

15.99J.300.oo
5.096.000,00

10.583.33,334
7.750.000.00

»

30.420.633,34

»
»
».
e

l!9.565 475:O1l

H.993.475,00
1l.SZl!000.00
7.9'.f1.500,oo
5.812.5Oll,00.

29.5ti5.475,oo

29565.475.00

620.546.93620.546.93620 546.93

Ejncicios cnr<Ulos.

46. U.ico. Oblipciones que carecen de crédIto legilla·
ti" .

1----"-11----

AcL

CAPInn.o ADICIONAl.

Aumento de 0,25 puetas diarias en el ha·
ber de la dale de tropa de prÍlr.era cate· .
trorla, para mejora de alimentación ......... 1.875.000.00 1.875000.01

RESUMEN

• 6.13t.850,53. • 41 J34 850.53
39.41lO.633.34 • '9.565.475.00 • 29.565.•75,00

Servic:iOll de cas~ teDlporal:
Capitulo. 23 '1 24 .. ..
Capitulo 45 .

Servicios de carácter permanente .

Capitulo. l al u....................................... • 85.523.027,85. • 85.52S 027.85
Capitulo. 25 al 44 350.418.345.26 » SM.152.592,53 • 264.151592,53
Capitulo adicional I_-:::::-~.:=-::-::=II-~:il¡;:.tr1~5;::.OOO==.OOI_-:::-:-::.;::-:=:o.I¡-__-::. I_;;-1.8~75:;.000<:;;;,.00;;;

3110.41 8.345.26 __87__.39_8_0'2~7.;,;;;85;1.......264-..1..5...2.59_..2....5311 •__., ,_35_1_.5_50_._620_.31

__39.......420....·!l;.I3...·;.Il4.;IJ.__6_.I.34",;,;,;.850,;",;,;,;,.58
J
__29,;;;;.5;;;65;;;;,;.4;;,7;:5.:;;0l-JI • I_....;~...S...7...00;..325_....s3

Ejerci.c:ioe . cerradoa 620.546,93' 620.546.9 • 62O.546,9!
Servicioa de carácter permanente 1-~35O::-.4~1~3~.34S~.::26:1I·--:8:=;7~.398=':::027~.85::.1-~264~.~15::2~.592~~.5~11·--·.---1-·35=1-:.5~50~620=.3I~
~rvi~i,?s de carácter temporal....... 39.420 633,34 6.184.850,53 29.565.47~;~ » 35.'00.325.63
EJerc.clO. cerrado. 620.546.931l__:;;:,,::'==-.::.I_-=:-:-i6::20~54.;;6,;¡.93::III ,:,o I._-:::;-;620:;;-::.5;;;46;;,";;:;93

SECCION SEXTA 390.454.525,53 91.532878;38 29088614.41 o 387.87\.0&92.84
¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

QUAIlDIA CIVIL

»
».

l ••

2.'
3.'
4.'

ACMllrt.lam....fo.

Alquiler.,., reparaciones y calefacción de ofi·
cinas ..

pieta., p\u~. y '!a!ll""'ci!"'ea de re~idencia.
fransporte. J 1DI1211Clonamlentoa ..
Automóviles .

3 751.000.00
5.000 000.00

480.0JO.OO
1.164.720,92

827.750,00
2.222 569.43

120000.00
117.690,00

2.923.250,~
2.m430.67

360.000.C1l!
1047.030,9

S.75I.OOO,00
5000000.00

480.000.00
1.164.720.92

10.395.720.92

35.
» ~:: Direcci6n general ~••u ••••••••••••

Planaa MaJare. '1 Tercioa ..
197.000,00

10'2904055,19
08.125,00

25.004.110,53
m.tr15.~ 397.1lOO,00

77.171.651.58 10'2.175 762.11
10'2572.762 11

59.000,00
4.577.1:14.'2

1.625.000,00

3.000.00
56.000.00

»»

2.25l!.~
'2.000;01:

3.433.304.62

»

150,80
14.000.00

1,143.019,80

3.000.00
56.000.00

4.625.~,30

Ma'",al dllcfilosc6pko y d. .s",'",,'o.

Dactiloac6pico .
E.critorlo '1 oficina. .. ..

Provlli6n de plenlo '1 uten.illo .

nIVICIO. D& CAIACTER TlloIrORAL

Guardla Civil.
Raepoliclonel (Iuprlmldo) ..

a.toe por una .00a ve•.-Par:r. adquliclón
de vehlclllol pan el tran.porte de fuer·
zal )f lervlclo do la Guardia Ch'lI ... ...... 1.625.000,00. 1.6'21.000.00

I------III-~.~---·I----- .... 11-----..,'·1 ------
Bj.,.cicios c.,.rlldol.

Guardia Civil.......:conltl'UC<llone. .. , 17_.5_1..5,.19. .»__ , 1..7.5..1..5 1,9 1_7.5_1_5,;,...19,.__.J.7.5..1.5 1..0

l ••
2:

Unlco.

U.leo.
o

»

36
»

37.

"'.45.
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CREDITOS AtfT01UZADQS PA:K.A
J9Jz.

'tbTAL POll

DESIG:-;AGIOX DE LOS GASTOS Crédito anual.

Primer tri·
~stre.

Tres últimos
trimestres.

Articulos. Capitulos.

SECCIO" DECIMOCUARTA

Acción .... Marruecas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Diflcrsos.

3.· Uniw. Servicios de Artillería .
4,- Id~m de Ingenieros ..........••..•••......•.••.......
5.· 1.· Idem de Intendencia ...............•.................

2.· Idem de derechos y propie lades del E.tado.

~:: Unico. Idem de Cría Caballar r Remonta ..

9.
• l<!em de Aeronáutica .

Gastos diversos e imprelo'i!tos •.....• ,•.••..
10 Accidentes d~1 trahajo 1------.-

1

I
21.650.647,33 21.650.647,331

29.720,00 29.720,001

I
1

1.050.000,00 ~.ooo,OOj
22 .730.3~7.33

5.000,00 I 5.000.00
1

280.500.00 . I 280.500,00
1.001.000,00 1.640.000,00
8.866.665.99 8.866.665.99;

11.250,00 11.250,00

131".750.001
8.877.915,99

131.750,00
812.470.94 312.470,94-:'-'-' 444.220,94
242.750,00 242.750,00
750.000.00 750.fI(}(),OO
40.000,00 • I 40.0l(l.".o
16.250,00 I 16.2 ;0,00---_._- _.~_.._~-

34.427.00 .26 I 34.427.004,26

Personal Y material.

SERVICIOS DE CAUCTE2. PER.'I(:\Yl lfTR

Bjrrci"idS (·trrados.

Obligaciones quC' C';¡rcccn. (L' eré lit) '..gis-
lativo. (Suprimido.) ,

Idem de !'anidad Militar (Medicina) ..
ldem de íd. id. (Farmacia) .

l..
2.·

1

J

I
l.. 1Cue~.'s armados y dependencias n:iH,ares ...
2.· I~Iaterial de dependencias Y establt:Clmit:nto~

3.· ILJ;~~~~~~~es ····~~~~~·:····~~~Ud~~~~·.··u~;~~Ú~~:
m~tcrial eiéctrico y demois efectos de 'nmc'l

I diat() consumo para los automóviles del. I Ejército y reparac~ón de lés ~~os .

Umco. ; Devengos correspondientes a famillas de m·
digen:;s fallecidos .

JI

6.·

2.·

1.·

3.105.'.170.50

I
3.090.370.501

15.000.00

I

3.090 870,se
15.ooo,UO1-----

4.120.494,00
20.000.00

SF.1lVICtOS nJo: Ct\RACTl-:R PEI:Jilt\Ni.:-;:·, r.
Adminl.tradón reafoaal.

Pc,·sntlal.
Dependencia. de la Administración regional.
Devengos para íamilias de i",lillena. íallcdios.

Matc,ial.

1,.
2.·

12

13 Uoleo. Dependencias de la Admini.trac:"" re;;ona!.

UUJlidadcs armada.<.

92.820,00 61.615,00 69.615.00

Personal
Material ··········································1·········· 5Q.377.017,73

1. 4~3.962,00
44.531.763.29
1.0~0.4jl.57

44.532.763,29
1.090.471,50

GASTOS COXCSES A LA ADMIN18TR.\CfON REGIO
NAL Y CUElll'OS

16
11.

Pe,sanal.

R~!idencia, ropreaentaoCi6n y gr"1.tific.lciol'lcs.
Die!as : ..

14.904.9~9,67

300.llOO,OO ·· 11.178.682,25
225.000.00

11.178.682,25
225.0JO,OO

Matwf4J.

·18.

19.

20.
21.
22.
13.
24.

1..

2.·

Ul\ico.

(;a,los imprevistos, reservados y Material de
(1~111;í!l gasto" .

Ikr.chos y propiedades .

Accidentes del trabajo .

GAITOS DIVI!RIlO'

SC7vício4 de mantcnímie"ta, t'il"Spo,tcs ,
traJUmiliones.

Material de Cuerpo. de Infanterl. • .
MaterJal y ""rvlcio. de Art.llerl. .. .
Material y obr.. de ln¡¡enlero. .. ..
Autornoviliano .
AvLac:ibn ..

158.000 00
45.000.00

50.01(',00

500.000,00
322.000,00

1.926.666,67
1.400.000,00
3000.000,0"0

118.500,O~ 118.500,0:)
33.750.001_~_3'_.7_5_0,.00_

37.500.00

875.000,00
241.50J,OO

1445.00000
1.050000,00
2.250.001),'00

152.250.00
37.500,00

375.000,00
241.5UO,00

1 445.000.00
1 050.000,00
2.2~.OOO,OO

10.359.144,14
2.081) (4.7,00

600.000,00
2.270.430,00
3.552 112.eS
2.1l!5ooo,OO
7.5OO.00U,00
1.263750.00

450.000,00
933.662,81

97.705 899,44'97.705 899,44

10359.144.14
2.089 647,00

6000úO.OU
2mO.430,OO
3.552.112,05
2.025.000,00
7 500.000.00
1.263 750 00

450.000,00
933.66'2,81

••···••··•

1:.~~.¡~:~~
800.000,00

'.O~.24ll,00
4 736.150,08
8.9oo.llOO.oo

10.000.000,00
1.685000,00

600.000.00
1 244.883,75 11------.-

130.274.532 61 1
1
• 1

SOrtlício4 d,. l,d,lId",rio.

25. Vnleo. SulJ.iaten<'iu " ..
2Cl. • A~unrl<:lllmionto .
27. (~l)n111.tI..nJ.r.nt() .
:¿d. • V••lllu"¡u '1 equIpo .
2Q. • llo.piule. • .
ao. • l"'~tHI'·inll Y ¡t'allas .
31. • ·rr3n~1Iorte. • .

.33;.. • Relllonta .
~ • Snl1irlad ád~ii"~i~'~)"" :.::.:::::::::::::::::::::::.

84. • Sanidad (Farma.ci.a) ~' .1-----
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Capítulos.

TOTAL POlO

Articu1oa.Primer tri· Tres últimos
mestre. trimestres.

•
CItEl)lTOS AUTOItIZADOS PA.A

1932 •

2.000000.00 11--- 1_..;;;I.;¡;,500;:,;,;.;.OOO;;;;;;I.,::()(JIII-..,.,.. : 1;",.;,;>00;.;.,;;000;;.;;,:;.C»:::;

Crédito anual. 11======:=====:11'===========

10 de abril de %932.

DESIGNACION DE GASTOS

1 1.....:....---- 11------1----_11-----1-----

Obras :ecr-~:::ie::sc~~~.~ ~~~~~~.~~: :..1

D. O. JIÚm. 8S

35.

.
97.705.899.44.34 427.004.2t,

675.COO.00

,
130.274.532.61

RESUMEN

Capitulo lJIiícional.

Aumento de 0,25 pesetas diarias en el haber
de la dase de tropa de primera categorÍ3
para mejora de alimentadón __...:.__ 1I__......;6~75:::.000:::::;.:.:()(:I--_..:..--If----__ I--..:6::.7.::5.00t=~.oo

~:j·j.~l, :'~Í'!. .

~,: ..~~.~.~ ~<~

34427.004,2G
97.705.899.44

675.000,00

Servicios de carácter permanente:
('.apitalo 1 al 10 ..
Capitulos 12 al 34 ~ .
Capítulo adicional ..

Ad.

Servicios de carácter temporal ..
Ejercidos cerrados .

UO.274.532.61 35.102 OOt.2t 1_.....;9~7.:,70;5;;;.8:,:99;;.:;«:1I----,..-..", 132.807.903.70

2.000.000.00 1I----~_II-......;l~500:.::;.:.:OOO::I~•• OC:::1I. .!.-_-_:.1~5:.:00:.:.:.000=.:::::OO

1IINISTE,IUO DE LA GOBEIlNACIOlC

Uni. Unlco. Guardia Civil 1------ 11 __..;8~7fJ::.:;.89:;.;.:;4,~9<;~I ..:..__

SECCION DECIMOSEXTA

816.894,99

Obllaac:icm... a extiquir de Jo.~
to. mhú&teriaIea.

MINI91'1~ltlO DE LA GUERRA.

3.• 1.• Per!onal a amortizar o.' •••••••••••••••••••••••••• o ••••••

2.· Personal a extinguir ......•......................•....

4· Unic.. Ejercicios cerrados (suprimido) u · •••••

5.' Unlco.

NtNIS'TEJUO DE LA GOllEaNACI0N

GlIordi4 Ciflil· I
P"'""nal en situación de disponibilidad ..

0.892501,00
496.()()(','lO

2312.707.75
124.010,00

17.375,00

1.410.44~.~ 9.76'2.241,00
3711.tOO,,,, 11 4_06_._000_,00

10 25S.2CI,OO.--
11.315.01

Palaci" de las Cortes, 31 de marzo de I 932.-E1 Presidente, ¡ ..lid.. Bestriro.

Señor...
..

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SBl:r8lal'l1
BAJAS

. ~ir:cu1ar. E.xcQn\o. '51'.: ,Según ¡par
toLCJlPa a Iets,t'e. M íl\üstleriíJo el General
dle :\.a -e:ua"l"ta ~iviSoión o"l'gá,nka, fa.
11~.ci6 'en Bar:~on\a, el dia 8 ¡diel .co
T:le!1lt~ me9, cb 'lielnient'e ¡g'en'eraln, en
oSltua.clón P.e &egunldJa, r-el5lerva, 'D. lAtis
.Ma¡cken\f1¡a y ,B-enav~dJeS'.

.L~ comunico a V. E. para su cono.
CI~Ilten,to y ,efe·otoSo. ,Maid;rñd, .9 de abril
d'e 1932.

~efior...

. ~irc:ular. EX/amo. Sr.: ¡Según ,pJl1"~
't1'cllPa a egte ,Ministerio oe'l Cama,ndan~
t~ miUtarl d!e Córdoba., If.allieció en
!dlcha plaza., 'el <V~a 6 die1 cOl'l1'iente
~6·8. e't I'niterv.cnitor ,g,e'n'eral,e'nsitua~
oCI n <l'e S'egund,l\¡ I"cscrva,D. GOllza
lo F.ell'nánd1ez dfe Cór.dobia Caballe""'"Lo' . .V.

• • GOtmUfi1'CO a V. E. para 'su cono-
(:Imre'nto y oe'Í,e¡c¡tios. Maidrid "del abril
de 193,2. ' ."

AZ/lBA

'SUELDOS, HAB,EItES y GRATI
FICACIONES

C~culax'. Ebclcmo. 'Sr.: ,En culm¡ptl'Í
mi'ento .a lo tdí'spt*slto .en el capitullo
25. 3lI'tkuilo slegundo d'e la Seocción
cuarta <Le 'los pr'et9~ues'tos euyo de
'talle ¡sefu¡;La, '1¡a. orden IciroUlar de 30
de marzo últílmo (D. O. (núm. 76), !Y
anut3Jdlo el l"eg1allnenlto d.etl año 1924
!PoOr .e!l' .ql\lle ose regía. 'el peTson.a4 'el;
loa. Bantda ,ReptiMi.canla, -he teni.do a
bien ;cH-s.pooner qlJe IeIl idi1leOtor y pro
fe.sores· mlÚisi.cos de 1.al mí$1la que a
:oortti:nWJci6n ose r'elaciona.n, disdiruten
Id·e ,1106 !SueldOSl .que lS'e 1e:x¡pt1e8an, 'Por
'reunir las <:'QIIld,iclon;e!s¡ qu'e s'e indi-;
Ic¡a.n.; biien, enlt\enidido ,qde, IJIOr lo que
Ilesl¡>'edta a !.os ¡prdBeosoore9, 00 podrá,
re'basal"5-e 'el lIlúmero de Indi.vidU'Ol;nu.e .cOmjplOne CIada lOaot/egona dbntro'
(lel vlg.ente pl'1eS-upuestlo. aunqt1'e fue~'

!se lI"'e1llllien¡d1o ItlllS ICOndilcion.es <I'e afios
Id/e ls·ervic.ios q,u,e. ee .soetl:a;ial\\( tlO pu
!d.ilendo !entrar en, 'd1 difsfrute dedl euel~
dIO oorrespon'Clúente mie,nltras ,no -elxis
ta va~e en ¡una p'e l1&s p1azaadle
das qu~niC,e ~e <sue1ldo de lcapitán, ,:a
/tON:e dlel die 'trenie",t!e IY Itreiltlta y cin~
leo de~ <te ¡lIItíér.ez. 18tintioMdb te!fectos
laldm.ini.s,tratiVlOs' teSta !Ci.jlS/POlidórr .en 181
r,eviiSltla :de ComJurio ,.dIem m-es ,aet<u/all.

Lo GOtmunico a V. E. para 'Su cono
loimjle,ntlo y Ctrmlpl1im~!to. MllIIC1rid 4
Icle ia-bri'l <I-e 1932, ,

~.efi0l'.•••

llELAC10N gUE SE CITA

D?rector: Sue:Ldo y r'emtmeración
lextraoridinaria, 11.000 pes'eta.s. D. Luis
Vega. Mal1oz.ano..

Con sueldo de ca¡Xtán (J 7.500 pesetas,
por veintid6s años de servicio y tres en

el disfrute del, sueldo anterior

PIPfeIl()l'¡e8
íD. Ca'rloo die LUIdas Urr4ea.
D. Juan Pérez CaS'a"S.
D. JL,ul"s Ar.v=ez MaritineQ;.
D. Aurolio .Fer.nández GÓlluez.
D. FranlC<i'SC'O Qui.ntana die NicO'lás.
iD. Eu'slebib IMlartin Canlo.
:D. 'Elm,il,io García. L6u;J1ez.
D. E\milio Nieto Gonzáilez.
D.Manu~t Oirto Barr,er.a.s.
D. Manuel E:spaJd:a Pi.ntor.
D. ,Malteo Cruz INoriega.. .
D. Elmiq,ío GOlllzále.z Sá-n-chez.
D. AJlv<lil'o MlOO1t Cafiamás.
D, Manuel GM.ijo .Moreno.
D. Satumín'o .Rodríguez Fernández.

Con sueldo de teniente (J S,ooo tesdQl,
por dieJ1 años de servicio 'Y cuotro ". lfI

bandlJ.

P~.'o_

ID. LuiiS P.ollánBi'zuro.
D. Gr,egorlo ~.a.%IItos iMa'~eo. '
·D. José Q-haz BaldlllZ.
D. FéWx Barbadillo Mal'dn.
D. ]til1ián, Corto Ba.rlreru.
D. tFélix I¡lIe.s.ias> Ca.n'ltero, .
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Circular. ,Excmo. Sr.: Como conti
nuación 11, la orden cirC'Ul1ar de 21 de
enero próximo pasado (D. O. núm. 18),
disponiendo que los suboficiales Y sar
gentos que figunn en las relaciones que
se aCOIllpal'lan, cause baja en el Cuer
po de INGENIEROS y alta en Avia
dón i he tenido a bien disponer que el
sargento Francisco Martlnez Cara; que
fi8'lIra como perteneciente a Ingenieros,
cause alta en Aviaci6n como compren
dido en el caso primero del. decreto de

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
nerqae el ca.pitán de INFANTERlA,
piloto y observador del Servicio de
Aviación, D. Eugenio Infante Tena, con
destino en la Escuela de Pilotos de Al
ca1á-Guadalajara, como Profesor de
Vuelos, pase destinado a los Servicios
de Instrucción (cursos), por haber sido
designado para seguir UD C1JI"5O en la
Escuela de Caza de Aviano-Furbara
(Italia).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~1imiento. :Madrid, 8 de
abril de 1932.

Circular. Exano. Sr.: Padecido error
en la ciroular de 21 del mes de mar
zo (D. O. núm. 71), que se l"efiere a los
destinos de oficiales del Servicio de
AVIACION, he tenido a bien disponer
quede rectificada en el sentido de que eI
teniente D. Fer~ Ciruieda Eche
varria, pa,¡.e destinado de la EecIJel1a
de Oasificacián a las Fuerzas Aéreas de
Afriea (voluntario), y el del miamo em
pleo D. ]O>I'ge Goyeneche Merino, de
le E9Cuela de Clasificación a. la Escua
dra núm. 1 (Getafe) (forzoso).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento Y cumplimiento: Madrid, 8 'de
abril de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

de 4 de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 34), se entienda 'llcla
rada por.1o que se refiere al capitán
de Infantería, D. Jesús del Val Nú
ñez, actualmente alumno de ·11. Escue
la Aerotécnica, en el sentido de que
el título que posee es el de observa
dor de aeroplano y no el de piloto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid, 8
de abril de 1932.

DESTINOS

F...xClllO SI'.: He tenido a bien dis
poner que la orden de 17 del mes de
m/ano (D. O. ,n{lIm. 69), dlc1sltionando
de plantilla «1 servicio de AVIACION
a los oficiales a quines se concedió
'ell título de pi'loitoSo por o~dJen cil'lCular

AzAIA. Señor...

SefiOll' -General eLe la s1ex~a d'ív~sibn
or,gán·ica. .

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar conductor automovilista 301 sar
gento del regimiento de INFANTE
RIA noÚm. 30, PatAto Gam'bero Agraz,
para. que además de los servicios co
rreS'pondientes a. su clase, pueda. pres
tar en dicho regimiento el de la ci
tada especialidad, por hallarse com
prenodido en la oroen circular de 17
de agosto últJomo (D. O. núln. 183).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de abril de 193'2·

CON.DUCTORES AUTOMOVI
LISTAS

Señor General de la séptima división
orgánica.

Sefior Comandante milita, de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Merece mi aprobación
la concesión de la medalla Conmem<lra
tiva de CampaiíQs, con el pasllldor "Ma
rruecos", hecha 'POr V. E. a favor del
sargento de 1N.FANTERlA, con desti
no en la Sección de Oróenanzas de esa
división, Gregorio Sánchez Navajas.

Lo cormmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8de
abril de 1932.

Exano. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el teniente de ia ~ala de Com
plemento del Cuerpo de 1NGBN lE
ROS D. Eduardo Lalforet Altolagui
rre, afecto al Grupo Mixto de Zapa
dores y Telégrafos núm. 4, cause baja
en el Ejército con feoha 1 de agosto
de 1930, expidiéudosele 'su licencia ab
soñrta, por haber cumplido el p1azo
deresponsabi:1idad militar según o.is
pone el apartado cuarto de la orden Mi
nisterial de z¡ de dkiembr~ de 1919
(C. L n1Ím. 489).

Lo comunico a V. E. pata su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
abril de 1933.

BAJAS

CONDECORACIONES

•••

Siefio'r General .die ia cuall'ta d.ivtsJ'Ó'n
orgánka.

Sefi'or Inot<ervent'or generar die Gueorra.

D. Emi-lio Cruz ·Noriega.
D. ,Eon.iJio ·Mufioz MoutÚl.
D. Teodbro Palomilno Pafiete.
D. Carlos Ca.brera. Pin1.o.
D. JOsé Sa'\ez Socia.
n. José EJIlPÓSito Uría.
D. Seba9tián C'Ol1to Banleras.
D. Jnlro 'antiz del Río.

"CCI'. di PlraaDI'
ASCENISOS

D. Ricardo BautiSta Viñas.
D. José Rives ~talJ1ás.

D. José Puerta.s ·Garcia.
D. Eduard!Q Tejeda Sotill{).
D. Gaba'iel Mabarín VQ.lve11d~.

D. Antonio Me'SaI1za Gutiériez.
n. Teófi.1o Cb=Fes A\ejo.
D. Jti1io del Solar I..qpiez.
D. José Gar.rol!e Pénez.
D. José Rodríguez Ibáñiez. .
D. VaJentfn Y-udego AJI'Va'rez.
D. :EdJuartd!o .Dorado J.aceiro.
D. Juan :Duri Esuig.
D. Anlton.io Menénidez González.
D. Ra.fa~1 Ui.találIl Barajas.
D. JOOln Gi'bért Vida.!.
D. &Jl1eSIto Pérez Romo.
D. Leocadio Parra9 Coll.a.d;o.
D. Demente C~ns ,Enciso.
D . .Raiael Mireteki "Badl.
D. A'DtOnio L6a>ez HOI'lta'S..
D. Bernardo Bos Sohneid'efo
D. ·DlIlTIÍ'el M,onto'rio Fajó.
D. Félix A1'Onso Al!fon'so.
D. IJidoefonso lArrafiaga' Mendta.
.D. Leopoltdo Cuesta Gal"Cia.
D. JUlio Gracia Ruberte.
D. An~Qlio NaraOljo R'OdorÍigulez.
D. Vildente San-chiz TQtmás.
D. E;;4a'S' Ganidía Collado.
D. iLuis MartPn Cano.
'D. Jeeús Vi,daJI Vázquez..
D. :SegtiOOo Bl1'eb6n Rada.
D. ILui'Sl SánlChez BeMo.

Mad'I'id', 4 de éIlbdD de 1932.-Azafia.

EJremo. Sr.: .He ~eni.do a, biJM oon
ceder -el empleo '5'Uipleriol" ilnl11iediatto,
~n prlOIp1lleSllla de lIIsoen'sbs odoeD pnesec
·liO meg, a ·lbs ooma.nda!n1les del AIrm.a
:cr~OAaALiLERIA, D. Bernoardino
;Sánclt·e!Z od'el Río ,Betmúd'ez y D. AI
AlUr,o GonzáoJez Fraiie, <:.on Qe.strno en
~l.o'S regimre'l1lt1os de C3lZ4Id'or'es núme
rOll 9 y lO, lI'e·sp;ectivamJente, a>or ser
qOlS Iprim,er;06 die 'Su escaJa. y hallarle
-d'ecla'l'l3.dtos aptos pana e~ uclen'so, de
Ibieon do ,d.i·sfrultar len et emlP'1feo que lile
"e's' cOInfioel'le. loa antigü'e.dad' de 7 die
abril .31ctuat.

Lo COQl1tm~cO a 'Y. E. para s,u co
nocimiento y cum¡plimiento. Madil"id,
9 ldle a,briL d:e 1932.

COK ~ldo de de alférez a 4.000 pesetas.
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 so1ici
tado por d capitán de ARTILLERIA
D. José de Monle Mier, destinado en el
Parque Divisionario núm. 6, ~ tenido
a bien concederle veinticinco días de li
cencia por a5lUIltos propios para París
(Francia), con arreglo a las instruccio
nes de 5 de julio de 1905 (C. L. núme
ro 101) y circulares de 5 de mayo de
1927, 2IJ de junio y 9 de septiembre de
1931 (D. O. míknJs. 104, ,145 Y 205, re¡s
pectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

LICENCIAS

'Señorels G,ener.al :doel 1la. ,cl1a>rta; divi
soiém oTgáruica. y Coma41dante Milli- Señor General de la sexta división or
~ar <loe Ba ~a:Iiel&. gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

HABILITAJOIONES

~. Sr.: He ten·ido llI. bien di's
p.oner qUle los tenien'lles auciiotorQS de
.ten:·eam, con cf.estino 'en las "Fiscabs
JURIDICO MILITAR d~ b cuarta
divilSliÓll orgánica y Comanda:Iicia Mi
libM ,d'e Bailea.res, respeptilvamente,
D. J esÚisl Martíll1lCz Lag1e y D. Ra
món Taix Pl1ana's, qued-oo habrtif.a
dos \para ,de~peña'I" 1JIlaza ,y funcio
nes de teniente awli'tor de s'egunda.,
hasta que }es correspO!l1da el as:cen'SO.

Lo ~ni'co ¡a V. E. para. sou c.o
nocimiento y CUi:nplimiento. Maari'd.
9 de abril de 1932 •

••";t"

Señor...

Excmo. Sr.: AcceCliendo a lo solici
tado por el sargento, piloto de Com
plemento del Servicio de AVIACION,
Alfonso .AJ1arcón Artal, he tenido a bien
di!lPOfier cau;e baja en el mencionado
Servicio y pase a situación B), de las
.eñaladas en el vigente reglamento de
Aeronáutica.

Lo comunico a V. E. para su co'WCi
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

12 de septiembre de 1927 (c. L. núme
ro 377).

Lo coomnico a V. E. pa;ra su conoci
miento y cWJP1imiento. Madrid, 6 de
abril de 1932.

INGR!ElSOS

Señ()"~s GenlCra'les die la, primera y
IC.UlI4',tlll d·iv~iones orgánicae.

Seiíor Int'erv'CIDltor gten.eraJ die .Guerra.

E:x1QIl1lO. Sr.: He ben i.cLo a biren (:On
ceder el ing.r.eSoO eJI¡ el Cuerpo ]U
RIDlGO MILITAR, con .el empl'eo
doe teni'Cl1olle audlitor· d-e t'eltera, en elJ
que di'9irutarán la antigücldad de es
ta ~e.oha, a D. FranciSll;o Corlbella
Hernánd'ez, $o1kfado def1 reg.imien.to
de ,lnfan'tie.ría n\Ím. 34, y a D. Calr
10/5 MuIí<n: RClPiso y ,Va;c:a, pai.saato
con I'esidle,nlCÍ'a en eSota ca¡pital, p~za

de I Cordón, nú.m. 3.
~ 'CClIIJ$1n-ico a. V. E. para. S41 co

nocimiento y c~limiento. Madci'd.
9 de abril die 1932 •

INVAi~IIDAlCION DE NOTAS
......1f.1.~,..v ~

Extemo. SIl'.: Debre.ndo ¡c;a.reie'er de
valtor y efeotOl suceSti:vo, en tedio tiem
po y CÍlrcul1'sbnlciaa, como c1aram.en
toe' dletermion-a d artictilo 735 del) Có
d.ico die JU1slticia M ilitajT, nas notaos
desfavorw1Jes. i.mwidadas que figu
'l'en 'en. Fas hojllls ldoesoC1.'vicioSl y he
cl10i.9 de 10,9 jeáels y ofilc.iales, invali
d!l.ción qu'e 110 !beIn~ía vir·tua'lida.d·
moduta si et1 t<*Ia.s .Ia-scopias oer
tifiloadas q.Ule se eJIIPid3ln de I:os ex
Pl"eS'akfos d~enotQS se hi!cielse.n fi
gurar, he ,toenido a íbien di:~ne.r qUle
Cin aqueU¡¡s que se alCoOC!lPaftle«1 a ,ras
soilliciwdels que' IWomjUleVl3.n 1051 j eÍ'e8
y oñciaJle's .en &ÚPlioca. ere tomar' Pall'
te en a1g'Ún iCOlll'ClUl"'SIO ¡pa,rlll r.a provi
s:ión odle :d.estino O' d:e a1!gllona, S'mcia,
sietnlPr'e qUie no '&e.a de ilDlgl'e'SO, as
c~&O o ventajía .en lal Olrld.l~nde San
:Uerme,n,egilldo, Islea;tt e'litminadas tod~s
1a.s que es,tUIVies:en dnvaHd0a.d,8.s.

Lo Ic.olll1l1.tno~co i& V. E. pan, SIU c.o
nO'cilll1iento y cwntPli.n1Íiento. Madc'i'd ,
7 de abri,¡ de 1932.

Señor ~eral de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el cabo del Batallón de IN
GENIEROS de Tetuán, Emilio Cobe·

'tla Femández, he tenido a bien disprl
ner se reintegre al regimiento de Trans.
m!siones de que procede, por haber cwn
phdo el ]lazo de pennanencia en esos
,Territorios q~ determina la orden Mi
nisterial de 8 de junio de 1~29 (D. O nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y ctlll~limiento. Madrid 6 de
abril de 1932. '

AWA

Señor Jefe Superior de las F'J~rzas Mi
Htares de Marruecos.

Señores General de la primer~ división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instal11:ia pro
movida por el soldado del reguruento
de A.E'ROSlT:ACION Eugenio Fernán
.dez Barbero, en la que solicita pasar
destinado al baital16n de' IllgenierOl9 de

'iI(eli!l~, comprometiéndose a ctun¡plir las
COndlCIOIICS que para ello exige la or
den Ministerial de 8 de junio de 1929
(C. L. núm. 186); he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, verificál'i.lose la
c~rrespo~diente alta y baja en :a pr6
:/tIma revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
nue!1to y cUlllplimiento. Madrid, 6 doc
abrIl de 1932.

~

Seftor. General de la quinta divisi6n or
gánica.

Seftores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
B'Meral de Guerra. Seiñor... , I

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de ARTILLE
RIA D. Mariano Flores L6pez-Vi
ll,amill, dlem 8.· reg11l1lÍonlto ligero, he
tenido a bien concederle prórroga de
dos meses a la licencia que por asun
tos propios le fué concedida en 6 de
noviembre últ.mo (D. O. núm. 251)
para Oviedo (Asturias) y Paris (Fran
cia), con arreglo a las ilUltrucciones
de 5 de junio de 1905 (c. L. n6m. 101),
y teniendo en cuenta el interesado
las prescripciones que determinan las
circulares de 5 de mayo de 1927, ~
de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núlms.. 104, 145 ;y 205, C"CS
;pelctivame,n te).

Lo comunico a V. E. para su cono
:Cimñento ycurJt)1imi.eonto, Ma!dri.d, 8
de abril de 1932.

Señor 'General de la cuarta división
orgánica.

Se fior.es Genenall die la odta.vla. divi·
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli.
citado por el teniente de ARTILLE
RIlA D. Guillermo Ramis de Ayre
flor Roselló, del grt\1>O mixto n6me
ro 1, he tenido a bien concederle dos
.meses de Iieencia por asuntos ,propios
para El Cairo (Egipto), con arreglo
a las instrucciones de S de ju.nio de
'1905 (oC. .L. nlún.. 1(1) Y ci11CWarcs
de S de mayo de 19'27, 27 de junio de
1931 y 9 de s~tiembre del mismo
'afio (D. O. númos. 104, 145 'Y 205,
I1"tlISlP,CJdtivame nte).. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de abril de 1932.

Selfior 'Comandante Milit~r de' Ba-
leares. ~

Sefior Interventor general de Guerra.



IQ4.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: D~ acuerdo
con lo propuesto por la As:unblea de
la Orden Militar de San Hermenegildo;
he tenido a bien concEder al personal
de distintos Cuerpos de la Armada qu~

figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Ginés García de Paredes
Castro y termina con D. Jesús Cornejo
Carvajal, las pensiones de la menciona
da Orden, con la antigüedad y fecha
en el percibo que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932. .

he tenido a bien conceder al personal
de distintas Armas y Cuerpos que figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con D. José Molins Campos y ter
mina con D. Pedro Cerdá Ramis, las pen
siones de la mencionada Orden, con la
antigüedad y fecha en el percibo que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctJIql)1imiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

•Artillería

Coronel, activo, D. Eduardo Cavanna
del Val, pensi6n de placa, con anti
güedad de 3 de febrero de 1932,'pensióQ
anual 1.200 pesetas desde primero d~

marzo de 1932. Cursó la documentación
la tercera división.

['Itelldencia

Comand·ante, retirado, D. Baltasar Ra
mírez Senderos, pensión de CnlZ. con
antigüedad de 22 de noviembre de 1931.
pensión anual 600 pesetas desde prime
ro de diciembre de 1931. Cursó la do.,.
cumentación la cuarta divisi6n.

[nter-.:ención

Gl«lrdia Civil

Oficinas militares

Sellar Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares ele San Fernando y
ISan Hermenegildo.

Sefiores General de la primera divi
si6n orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

EJcom'O. Sr.: D:e acuCI1"do .con lo ,pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de· San Hermenegildo, he te..
nido a bien conceder al auditor de·
division, en reserva, D. Carlos de la
E&C'06UTa Fue'11tel3, la! ¡pel11Js1ión <Le cruz
de la referida. Ord,ell, 'Can ant1:igüedad.
de 28 de septiembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cUIniplimiento. Madrid, 8
de abril de 1932 •

Oficial primero, activo, D. Gregario
Callejas Valenciano, pemiñn de cn:z.
con antigüedad de 2 de febrero de 1932.
pensi6n anual 600 pesetas desde pri
mero de marzo de 19J1l. Cursó la do
cumentación el Ministerio de la Guern.

Oficial primero, retirado, D. José
Asensio García, pensión de cruz, con·
antigüedad de 31 de enero de 1932.
pensi6n anual 600 pesetas desde prime
ro de febrero de 193'2. Cursó la docu
mentación el Ministerio de la Guerra,

'Comisario de Guerra, activo, D. Fran.
cisco Isarre Be9COs, pensi6n de cnrz.
con antigüedad de 9 de noviembre de
1931, pensión anual 600 pesetas desde
primero de diciembre de 1931. Cursó
documentación la cuarta' división.

Cabalurla

["fantena

aBLACION QUE ca: CITA

Capitán, activo. D. Fi,ladelfo Rodrl
guez L6pez, pensi6n de cruz, con anti-

. güedad de 31 de enero de 1932, pensi6n
Circular. Excmo. Sr.: D~ acuerdo anual 600 pes,etas desde primero de fe

con lo prhpuesto por la Asamble~ de 1brero de 1932. Cursó la documentaci6n
l~ Orden Militar de San Hermeneglldo, la séptima divisi6n.

Señor... Coronel, retirado, D. José Molins
Campos, pensión de placa, con antigüe
dad de 12 de noviembre de 1931, pen
sión anual 1.200 pesetas desde primero

Capitán de Fragata, activo, D. Gi- de diciermre de 1931. Cursó la docu
nés García de Paredes Castro, pen- mentación la cuarta división.
sión de placa, con antigüe¿ad de 3 Coronel, retirarlo, D. José Covo G6
de julio de 1931, pensión anual 1.200 mez, pensión de placa, con antigüedad
pesetas desde primero de agosto de de 22 de febrero de 1932, pensión anual
1931. Cursó la documentación el Mi- 1.200 pesetas desde primero de mar
nisterio de Marina. zo de 1932. Cursó la documentación la

Capitán de Fragata, activo, D. Ma- sexta división.
nel Ferrer Antón, pensión de cruz, con Coronel, retirado, D. Benjamín Ro
antigüedad de 16 de octubre de 1931, mero Bertomeu, pensión de placa, con
pensión anua.l 600 pesetas desee primer') antigüedad de 20 de noviembre de 1931,
de novienilre de 1931. Cursó la docu- pensión anual 1.200 pesetas desde pri
mentación el Ministerio de Marina. mero de diciembre de 1931. Cursó la

Capitán de Fragata, activo, D. Ma- documentación la cuarta divisi6n.
nuel Tejera y Romero, pensión de cruz, Teniente corond, activo, D. José Co
can antigüedad de 29 de noviembre ves Ramos, pensi6n de placa, con anti
de 1931, pensi6n anua.t 600 peseta~ des- /{üedad de 20 de febrero de 1932. pen
de primero de diciembre de 1931. Cur- sión anual 1.200 pesetas desde prime- Comandante, activo, D. Gregario Mu
só la documentaci6n el Ministerio de ro de .marzo ~ 19J3, ~?~s6 la docu- ¡ Ka Diez. pensión de cruz, con antigüe-
Marina. mentacl6n la prt~era dlvlsl6n. 'dad de :ro de agosto d~ 1911. oensi6n

Capitán de Fragata, activo, D. Luis Comandante, retl.rado, D. Manuel Cu- anual 600 pesetas desde primero d~
Felipe Bauza y Ruiz de Apodaca, pen- bero Lucena, pensl6n de cruz, con an- septiermre de 1931. Cursó la documen
sión de cruz, con antigüedad de 9 de tigüedad de 2 de octubre de 1931, pen- tadón la Dirección general de la Guar
enero de 1932, pensión anual 600 pcse- sión anual 600 pesetas desde primero día Civil.
tas desde primero de febrero de 1932. de noviembre de 1931. Cursó la docu- Comandante activo D. Pedro Cerdá
,Cursó la documentación la Base naval mentación la Comandancia Mi~ita1" de Ramis, pensi6n de druz, con antigüe-
de Cartagena. Córd~a... . . dad de 29 de enero de 1932, pensi6n

Teniente coronel (Maquinista), activo, CapItán, activo, D. Jull~n.. TeJero GIl, anual 600 pesetas desde primero de
D. Antonio Requejo Rasines, pensi6n pensión de cruz, con ~l1ttguedad de 21 febrero de 1932. Curs6 la documenta
de cruz, con antigüedadi de 1 de septiem- de enero de 19320, pensl6n anual 600 pe- ció.. rl lS.o Tercio de la Guardia Civil.
bre de 1931, pensi6n al11.1all 600 pesetas setas desde primero de febrero de 1931. Madrid, 8 de abril de 1932.-.-\Zalia.
desde primero de septiembre de 1931. Curs6 la documentación la tercera di-
Cursó la documentación la Base navld visi6n.
de Cartagena. Capitán, activo, D. Jos~ Mon.1e6n San-

!Comisario (Intendencia). Reserva, don ta Rita, pensi6n de cruz, con antigüe
Agapito Rivas Cabo, pensi6n de placa, dad de 27 de abril de 1930, pensi6n
con antigüediad de 20 de septiembre de anual 600 pesetas desde primero de
1931, .pensi6n anual 1.200 pesetas des· l· mayo de 1930. Cursó la documentaci6n
de prImero de octubre de 1931. Cursó 1a primera divisi6n.
~a documentaci6n la Base naval de El Capitán, activo, D. Gabriel Riutort
Ferro!. Camps, pensi6n de cruz, con antlgüe-

,Capitán de Cor,beta, activo, D. Jesús dad de 8 de enero de 1932, pensión anual
Cornejo Carvajal, pensi6n de cruz, con 600 pesetas desde primero de febrero
a!1tigüedad de 9 de ereno de 1932, pen- de 1932. Curs6 la documentaci6n la Co
sl6n anual 600 peselas desde primero de mandanda Militar de Baleares.
febrero de! 1932. CU1'SÓ la documenta
ción col Ministerio de Marina.

IMwid, 8 de abril de 1932.l--lAzana.
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.ADttA I

Sefíor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de ~rr&.

Al
VUELTAS AL SERVICIO

~. Sr.: Vrsta la JlW!lImei.. pro
mcvltd81 en.3 4e octub1'el Ctltitno por
e'l aUérlez de INFANlTERI:A, re.tira
'd,o opoc .inoÚltU, D. AnId.,Iblftlez :Me
c.a" '1"ellildenlt~ en esta IClIIlW, a.U~
diel Dalso die Maoyo, mun. 2 t~,
pdnlCipa1, en' Ill~ka, <11e que 110 de
je 8ÍI!' tefelOt.o 1&1 que' ,prOldO....ió ea ro
de itmio &11t.oenor, aollcita4ldo.~
60 'en cl C1Jerpa' 0& lhri1W(lllf 1Lil·
tAlle" '1' 4e .le <:oliCed•.el .......

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la
orden Minisoterial de 4 de dicieni>re de
J930 (D. O. núm. 276); he tenido a
bien conceder al ¡picador m1,J¡tar D. Ge
neroso Pereda Urtarán, con destino en
el batallón de Za.padores :Minadores
número 4, 1.500 pesetas por t r e s
quinquenios, a partir de primero del mes
actual.

Lo comunico a V. E. pat"a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra·

Excmo. Sr.: Vista la pro¡puesta re
glamentaria de aumento de sueldo,
formulada a favor del celador de obras
militares de los Cuerpos Subalternos
de INGENIEROS D. José Arregui
Irribarren, con destino en la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos,
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 6.· y 14 del reglamento para
'el !personal de los citados' Cuerpos,
;¡¡probaido (por <l!ed:-eto de 1." doe mar-
zo de 1905 (e. L. núm. 46), he tenido
a bien disoponer que a partir de 1.. de
noviembre ;próximo pasado se abone
al citado celador de obras el sueldo
'anual¡ d'~ 6.070 pc:os,otaos qtie ~s el1 que
corresponde, con arreglo a la orden
'~Hnj5It'erioaJ d,e 16 de j.uni·o de 1931
(D. O. núm. 157), por haber cumpli
do en 28 de octubre últi.mo veinte
años de efectivos servicios como tal
celador de obras.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6
de abril de 1932.

1 •

. AZAib'

REEMPLAZO

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONiES

Excmo. Sr.: Vistas las propue.9'tas re
glamentarias de aumento de sueldo for
muladas a favor de los ce1adiores de
Obras Militares de los Cue%lPOs suba;]
ternos de INGElNiI:EROS, iD. Joa
qllÍfi Bl1uco Sempere, con destino en el
Batallón <le Zapadores Minadores nú
mero 3. y D. Jorge Pastor Rodríguez,
con dell'tino en la. A¡ru¡paci6n de Ra
diotelegrafla y AutomovWsmo en Afri
ca, y oon arreglo a 10 prevenido en lo.
articulo sexto y 14 del reglamento para
el perlOn~, de los citados, CUett¡)os, ¡,pro
ba.do por clec:reto de 1 de marzo de 1905
(C. L. núm. 46); he tenido a bien dis
poner que a partir de l.' del actual,
se a,bone a los citadOll celadores el suel
do anual de S.too pesetas que es el que
les corresponde oon &rregl0 a la orden
Minis.teriall de 16 de ju'lio de t931
(D. Q. núm. 157), por haber cutn()tido
en 16 de marzo próximo pasado, diez
afios de efectivos llerviciol como tales
celadora de OOras.

Seoor General de la Íercera división oro
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

E.';lCmO. Sr.: En vista de 9U escrito
de 15 del actual dando cuenta a este
Ministerio de haber declarado en situa
ción de reem¡plazo provisional por en
fermo. con residencia en esa capita.1
y a partir de.] 12 del mismo, al capitán
de NRlTILLERIA D. Rafael Morello
Vergada, de la Comandancia. OrientaJ
(Melilla), he tenido a bien a¡probar di
cha determinación por haberse ajust3ldo
a 10 que determinan las instrucx:iones
de 5 de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para S'\l conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1932.

Señor General 00 la primera división
orgánica.

Señor InteÍlrentor general de Guerra. .
. ,

dés Martell, disponibe1 forzoso en la: ,Lo comunico a V. E. Para su cotioci
primera división, y en comisión por seis: miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
meses en el Servicio <le Aviación, para: abril de 193.2. I
efectuar las prácticas de observador, I
dÍ!>¡>Uestas en el artículo 23 del decreto 1
de 2Ó de junio de 1931 (D. O. núme-\
ro 141), he tenido a bien prorrogar por ~ Señores General de la te"rcera división
seis meses la comisión que poI orden de 1 orgánica y ]e¡fe Superior de las Fuer
:<fj de septiembre último (D. O. núme-' zas Militares de Marruecos.
ro 223), le fué concedida para practi- Señor Interventor general de G::erra.
car como observador en el mencionado
Servicio.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y eurqplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

AZABA

Selior Ptresidente del Conseio Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
'San Hennenegildo.

'Sel'iores J eie SlJPerior de 'las Fuer
zas Milita.res de MarruecOl e In
terventor genera.! de Guerra.

IExcmo. Sr.: Ac:eediend.o a 10 socilí
tado por el capitán de INFANTERIA,
observador de aeroplano, D. Pedro Val-

ExCimo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asa.m.blea de' la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
"teni<lo a bien conceder al comandan
te de Es,t.ado Mayor D. Manue'! de la
,Rosa Vargas la lPensión de cruz de
·~a referida Orden. con la antigüedad
de 7 marzo de 1932, a percibir desde
,l.. de abril actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimien\o. Ma.drid, 8
..de abr:l de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamlbleas de las Orde
nes Militares de San. Fernando y
San Hermenegildo.

Sefiares InSlpector general de la se
gunda Inspección general del Ejér
cito e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al Comandan
te Médico D. Francisco Gómez Arro
yo le pensión de cruz de la referida
'Orden, con antigüe<!ad de 28 de sep
·tie.mibre de 1931.

Lo comunico a V. E. para !llU cono
'cimiento y cum.plimiento. Madrid, 8
de abril de 1932.

Se·ño:- Presidente del .Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegil<!o.

Señores General de la 'cuarta división
orgánica e ,Inote.rventor gteineral de
Guerra.

PRACTICAS

AzAÑA

I Eoqctn1O. Sr.: Die a<:ueroo oon 10
propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder al teniente
coronel médico, retirado, D. Ignacio
Sanz Felipe la pensión de cruz de la
referi<!a Orden, con antigüedad de 4
-de septiembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para sucono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 8
-de abril de 1932.

r,;
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I«ADIlID.-l:JuunA T T.u.:.r.JIUlI -. ..
1IIlIIDJO JI. :u. ......

Señor...
IICCIII a IIIIrIcclll , IICIIII."

,OON\CUR,SOS "

CIlreu'ilIIr. iExCjmO. Sr.: Pa11I. &,«0
'9I:ltr ¡ÓO!I~.• ¡qapitáll ~~

N. oeI .Eiét'cito, por halllarse lCUl'a.do I~ a.rni.güedad ,'le .carre5pon·da, tCum-i quiw Aa1Ina! o .Cuerpo '<lite existen
d-e Ia's ·Iesiones que. moti'\f~d su in- kJlidIas las .conuiciotres .d..o aptitud que :en la. Secte1la.ría .de,¡ Oonsejo de M~
lJt.ii:i,dacI:; y coct>rOibánd'osoe p,or 1<>s ld!etermi'lUl.'1l lIa>9 di~icion.os v.igen'bes. inin:i!ttr>ación.d,e h Caja. de Huérfa
oertifitcadas de reoonocimientOS' fllJCul- Lo c.amlun-Dco :a V. E. para su co-1 nos die 1:a. ,Guerlra. be 1Idni~ a bileo
·tJa,tJiv09 ~ .informoe em~tido por 'Ia Jun- nocimiento y cWJlIPlmniento. Madlrtd. ki!slpioner s-e an'Wicie el cocrespoonoeHen-
ta. de 5anidald 4e es1.'O 'Mini.sterio. 7 Ide abril de 1932. ~e lCOnCut1SlO. Los <lIe dicho~
que se alCorrt>añaln. qu.e eli1llt'eresa- qlte rl\e!soeoen tomlaT partie en él, ¡Pfo-
do se ¡eROUeMra e.n l.a .alCtuaHd-ad útil AzAAA moveráJn 9Us irrsbalndas en e:J. .eJ,azo
'Para. el ,gelvi'do; tOIJi.el1do en cuenta. y fo~ que d~a la ord'en ICir-
Ique ~inllti'¡'¡da,.dt die iditcho oficiad. b.a. 'Señor General de 1a'tP'l'ime[la d'ivisión dUiar de 5 die octubne .die 1931
ld.e!Aap.a.rocido 'y lo qUe diSlpone el ac- d:lfánb. '(Do O. núm. 226), a la que ~ dará
ltktito 56 ,d.dI ElSttla,tnto de Oa.ge9 Pa- Señored Com.a.ridanl!:'e glenoeral dd '.e:x!aol1o ~lento.
19iv.ais ddI~ :de 22 de <4ubre ""-'_ Lo ocor.r$UI.i.'co la V. E. para S4l 'QO
\de 192Ó, así. ,e0llnl0 qUe ~ retiro .le \ Ctiet1po die IllovaQuu,¡ MHlitares e nocimiento y cumplimmento. Mlldlrid.
lfUoé oollJC'ooido 1XT ·m1Jl:i.1ida.d fÍlsiea; Intu-ve-ntor g'endraI de Guerra. '9 de ...bl-il de 1932.
tIle '3JQl1lOl:Úo PJIl 10 .infor~ por la, • _ • .
'Ase¡¡.ocÍll de4. Ministecio, he resuelto
\:onaedec a.l -a.lfÚle'z D. ,Allfdlné,s fbá
fñ.eñz ,J.lleoca la. vueka al} Servicio ~
)tivo, lleCOOocién~e didlo 'tlIIl.Pleo,
~Ilo d (,l1Ie pot'1IlliIIl'ClCOt'á b.aI9ta que
~~ iCOI1dici<Ue9 pea. SU tll.SIClt:IlI&O,
~....o jea IU~ JI~ QUe IP'



11

l~l

",,---, ©""'1"-- ...... '"_.. ~m'
@]======================[E]I ~DIARIO OFICIU y .C~E.CCION LEGISLATIVA~

SUSCRIPCIONES

~ iJfalIrII '7 Pi." r'. , 14.~ _ .._ar.-
AltO ...... 7 ' 'e ......._~ .....

AL ..... -.c::IAL Y.~
l:aa- A'l'lYA.. •

8ID8'DL \ ..... " ...tlld.. • ..
......-. 'd ...

UC), • ~ ...U JI -: It:

Ea ptO'liDciu "7 fJIl el tttraajfJl'O
le enteDck:rUl ampliados 1011 ...
terioret pluoa en ocho dba~
ea <loe meses~

...

PublicacioDes oficialas que SI hallan 8D nnta 8B esta Administracióa

IIIIIIPICIIL

La Administración dal "Diario Oficial J Colección Legislativa"

ANUNCIOS PARrlCULARES
Loe procedentee de Eap. .. fft.letark • razóa de 0,30 peletIU 1IaetI
al.oendo del cuerpo '1, ~ pl&D& ,.ari&ble, haeléndoae una boaificaelóa dtJ

~
:ro POI' 100 101 qDe le ceaw&to o llibonen poc' &!iOI aatkipadoa. Para el
utral'lj«o, 0,25 peaetu 1Ic.' .eacU1& 7. PICo u1lic1p&do, La ,...
divide ea cuatro colUJlUl&l, •

[§J t=,================-========::l:0!:!J
El 1 j $I;;;¡;;;::=::=;;::=!5!iS;¡¡¡¡_;::;:;;::=:=;::;:~::;:;:;~~==:¡¡;;;=:=;=~¡¡;¡;iPe""'"


